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I DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO.  

1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1.- NOMBRE DEL PROYECTO. 

1.2.- ESTUDIO DE RIESGO Y SU MODALIDAD 

1.3.- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 
 

Plano de localización del terreno donde se pretende realizar la construcción del proyecto 
INNA Beach Condos, sobre la Calle María Irene, en la Supermanzana 12, Manzana 18, Lote 
05, en el Municipio de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo. 
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1.3.1. COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

1.4.- TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 
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2 DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE  

2.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

2.2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE 

2.3. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

2.4. CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

2.5. DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

3.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. 

3.2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

3.3. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

3.4. DIRECCIÓN  

3.5. NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO. 

3.6. DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO. 

3.7. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 
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II DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES Y DE LOS PROGRAMAS O PLANES PARCIALES DE 
DESARROLLO.  

1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

1.1.- NATURALEZA DEL PROYECTO. 

Sector:   Turístico 
Subsector:  Turístico-Hotelero 
Tipo de Proyecto:  Condo-hotel 

 
 

Vista aérea hacia el norte, de la zona donde se inserta el proyecto INNA Beach Condos, 
localizado sobre la costa al norte del centro de Puerto en Puerto Morelos. Como se aprecia, al 
fondo se observan los hoteles y residencias que se han desarrollado sobre el litoral costero del 
municipio. 
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1.2.- ANTECEDENTES. 
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1.3.- SELECCIÓN DEL SITIO. 
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1.4.- UBICACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO Y PLANOS DE LOCALIZACIÓN 
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1.5.- INVERSIÓN REQUERIDA. 

1.6.- DIMENSIONES DEL PROYECTO  

 

Plano que muestra el conjunto de construcción que se propone, incluyendo el nivel de 
amenidades al aire libre que se plantea 
al contexto existente de sol y playa. 
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Render que muestra la distribución de las instalaciones habitacionales y recreativas del proyecto 
como el deck, la alberca, y jardines. 
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1.7.- USO ACTUAL DEL SUELO Y/O CUERPOS DE AGUA EN EL SITIO DEL PROYECTO Y SUS 

COLINDANCIAS 

 
 

Plano del Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Puerto Morelos 2020-2030, 
que indica un Uso de suelo TH1 Turístico Hotelero 
para el predio a desarrollar (denotado en color rojo). 
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Localización del terreno propuesto para el sembrado del proyecto INNA Beach Condos 
en la UGA 28 en el marco de la actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio Benito Juárez, Quintana Roo. La UGA 28 se refiere a la zona urbana 
del Centro de Población de Puerto Morelos

Aprovechamiento Sustentable . Construido con base la 
cartografía del (SIORE) Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico 
(https://gisviewer.semarnat.gob.mx/aplicaciones/uga_oe2/). 
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1.8 URBANIZACIÓN DEL ÁREA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 
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2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

Imagen render que permite apreciar la perspectiva del proyecto propuesto visto desde el mar Caribe. Se 
muestran las fachadas principales y edificios y entorno cercano. El edificio de departamentos tendrá una 
altura de 5 niveles hasta el último piso que consiste en nivel de Pent-house. El proyecto se construirá con 
una estructura de marcos rígidos de concreto armado a base de columnas, trabes, losas sólidas y 
cimentación a base de pilas.  
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Arriba se presenta la planta del nivel de amenidades, las cuales cuentan con vista hacia el mar dejando las 
áreas de servicio y apoyo en la parte posterior para no obstruir visuales. Se observa la rampa que baja a la 
alberca principal y los núcleos de elevadores y escaleras que conectaran con los espacios habitables en 
los niveles superiores. Abajo se aprecia la planta tipo, donde se observan los cinco bloques por nivel, cada 
uno con su propio elevador, escalera y ductos de instalaciones. 
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Plano de bloque tipo, con un núcleo de circulación vertical y pasillo exclusivo para dos unidades por nivel, 
con espacios para la colocación de vegetación entre terrazas que permiten mayor privacidad a cada unidad.  
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Plano de la planta de PH donde se observan las cuatro unidades exclusivas, así 
como el roof top con la alberca infinity, bar y terrazas. Los espacios con jardineras 
funcionan como barreras entre los espacios públicos y privados.  
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2.1 PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 
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2.2 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 
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2.3 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
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Acometida General en Media Tensión. 
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2.4.- ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
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2.5 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS ASOCIADAS AL PROYECTO 
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2.6 ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

2.7 MATERIALES Y SUSTANCIAS QUE SERÁN UTILIZADAS  
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2.8 REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA 
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2.9 MAQUINARIA Y EQUIPO A UTILIZAR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.10 GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 
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III VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 
EN MATERIA AMBIENTAL. 

1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1.1. ARTÍCULO 4 

1.2. ARTÍCULO 25 

1.3. ARTÍCULO 27 

2 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA)
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Localización del polígono que conforma el predio propuesto (polígono rojo) para la construcción del 
Proyecto INNA Beach Condos, sobre el litoral costero del mar Caribe en el Municipio de Puerto 
Morelos, estado de Quintana Roo. 
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2.1. CAPÍTULO II. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
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3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

3.1. CAPÍTULO II. DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 
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3.2. CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
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4 LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
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5 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO

6 LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO
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7 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
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Plano que muestra el desplante del proyecto propuesto, mostrando las superficies impermeables (denotadas en 
color verde) del proyecto INNA Beach Condos. Estas áreas permeables incluyen el humedal, la superficie del 
camino de terracería que permite el acceso a la zona, así como las áreas cubiertas con adoquín permeable. 
Como se muestra en la siguiente tabla, de una superficie total de 5,827.80 m2, se cuenta con un 53.26 % de 
superficie total permeable, por lo que cumple con el artículo 132 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Quintana Roo, que requiere el 40 % o más de la superficie total del predio. 
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8 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ

 
 

Plano del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito 
Juárez (2014), resultante de la actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
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Criterios de Delimitación: 

Esta UGA se delimitó con base a la poligonal decretada para el Centro de Población de Puerto Morelos, de acuerdo al programa de 
Desarrollo Urbano de 2009, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

  

Ma Manglar 1,912.70 33.32 

VSA Vegetación Secundaria Arbórea de selva Mediana 1,075.26 18.73 

AH Asentamiento Humano 659.07 11.48 

SBS Selva Baja Subcaducifolia 611.90 10.66 

VS2 Vegetación Secundaria Arbórea de selva Mediana 566.06 9.86 

VSa Vegetación Secundaria Arbustiva de selva Mediana 444.28 7.74 

CA Cuerpo de Agua 169.38 2.95 

TU Tular 164.21 2.86 

SV Sin Vegetación Aparente 99.98 1.74 

MT Matorral Costero 30.50 0.53 

PZC Pastizal cultivado 5.78 0.10 

GR Mangle Chaparro y graminoides 1.51 0.03 

ZU Zona Urbana 0.21 0.00 

TOTAL 5,740.85 100.00 

% DE UGA QUE POSEE VEGETACIÓN EN BUEN ESTADO DE 

CONSERVACIÓN:            62.96  % 
SUPERFICIE DE LA UGA CON IMPORTANCIA PARA LA RECARGA DE 

ACUÍFEROS:         51.81  % 

Problemática General: 
Presión sobre los recursos naturales y riesgo de contaminación al acuífero por el incremento de asentamientos irregulares; Incremento en 
la incidencia y recurrencia de Incendios Forestales; Carencia de servicios de recolección y disposición final de los Residuos Sólidos 
Urbanos; Incompatibilidad entre instrumentos de planeación urbana y ambiental; Necesidades de infraestructura en zonas urbanas del 
municipio; Cambios de Uso de Suelo no autorizados. 

Poblados o sitios importantes en esta UGA (habitantes): 
De acuerdo a INEGI (2010), esta UGA cuenta con 11 localidades, siendo la principal Puerto Morelos. La población total 
de esta UGA es de 9,256 habitantes. La red vial abarca un total de 58.14 km. 
Recursos y Procesos Prioritarios:     Suelo, Manglares, Vaso regulador de flujos, Biodiversidad 
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Predio del proyecto (color magenta) en el marco del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Benito Juárez (2015), resultante de la actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; que aplica actualmente al municipio de Puerto Morelos 
(Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico). 
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UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 28 

NOMBRE: CENTRO DE POBLACIÓN DE PUERTO MORELOS 

POLÍTICA AMBIENTAL Aprovechamiento Sustentable 

RECURSOS Y PROCESOS 
PRIORITARIOS Suelo, Manglares, Vaso regulador de flujos, Biodiversidad 

USOS COMPATIBLES 
Los que se establezcan en su Programa de desarrollo urbano Vigente 

USOS INCOMPATIBLES 

Recursos y Procesos 
Prioritarios Clave CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

Agua 

URB 

 

Suelo y Subsuelo 

Flora y Fauna 

Paisaje 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

G001 

En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivos, jardines, áreas de reforestación y de 
manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que afecten específicamente la plaga o 
enfermedad que se desea controlar, así como los fertilizantes que sean preferente orgánicos y que estén 
publicados en el catálogo vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

 

Las plantas que se piensa utilizar en la jardinería del proyecto, son nativas de la zona y adaptadas al 
sustrato arenoso, por lo que cuentan con una resistencia natural a las plagas y enfermedades, de tal 
suerte que no se requerirá del uso de fertilizantes o plaguicidas. Aun así, si llegase a presentarse el caso 
de que sea requerido el uso de éstos, se utilizarán únicamente los productos publicados en el catálogo 
vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 
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CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

G002 

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e intensiva, deberán 
elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del subsuelo a fin de detectar, prevenir y, en 
su caso, corregir la contaminación del recurso. Los resultados del Monitoreo se incorporarán a la bitácora 
ambiental. 

 El proyecto INNA Beach Condos no pretende utilizar agroquímicos de ningún tipo de forma intensiva en 
ninguna fase de su construcción, operación o mantenimiento. 

G003 
Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la captación de agua y la conservación 
de los suelos, la superficie del predio sin vegetación que no haya sido autorizada para su 
aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias del hábitat que haya sido afectado. 

 

El proyecto INNA Beach Condos ha incluido un programa de jardinería con especies de plantas propias 
del ecosistema costero, las cuales se encuentran evolutivamente adaptadas a las condiciones 
ambientales extremas que se presentan en estos ambientes. Estas especies halófitas favorecen un 
mantenimiento mínimo ya que no requieren de agroquímicos, mucho riego y son resistentes a plagas o 
enfermedades. 

G004 

En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, suburbano, turístico e industrial se deberá 
separar el drenaje pluvial del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de techos, previo al paso a través de 
un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá ser empleado para la captación en cisternas, 
dispuesto en áreas con jardines o en las áreas con vegetación nativa remanente de cada proyecto. El 
drenaje pluvial de estacionamientos públicos y privados así como de talleres mecánicos deberá contar 
con sistemas de retención de grasas y aceites. 

 

El proyecto está diseñado para contar con un sistema de drenaje sanitario independiente del drenaje 
pluvial. En época de lluvias, todo el volumen de aguas pluviales captado dentro del condohotel será 
filtrado con sistemas de decantación, trampas de grasas y sólidos, así como filtración arenosa, para por 
último ser canalizado hacia una cisterna para su posterior uso en el riego de las áreas verdes. Este 
sistema captará de forma exclusiva el agua pluvial de áreas comunes, azoteas y áreas de 
estacionamiento. En cuanto al drenaje sanitario se cuenta con un sistema de drenaje independiente para 
dirigir las aguas residuales hacia la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales con la que se dotará al 
proyecto para su adecuado tratamiento. 

G005 Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos deben acatar lo dispuesto en el 
artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que la sustituya. 

 

El proyecto INNA Beach Condos, cuenta con una superficie total de 5,827.80 m2, y su sembrado ocupará 
un total de 2,723.83 m2, lo cual equivale a 46.74 %; por lo tanto, la propuesta permite destinar 3,103.97 
m2, lo cual representa un 53.26 %, a las áreas permeables del terreno, por lo que se cumple con el 
artículo 132 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, 
que requiere el 40 % o más de la superficie total del predio como áreas permeables.  
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

G006 

Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el aislamiento de las poblaciones, se 

mantener la continuidad de las áreas con vegetación natural. Para lo cual, el promovente deberá 
presentar un estudio de zonificación ambiental que demuestre la mejor ubicación de la infraestructura 
planteada por el proyecto, utilizando preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con 
vegetación secundaria o acahual. 

 
La totalidad del proyecto se ubicará sobre áreas previamente impactadas y se localiza en una zona 
urbana de Puerto Morelos. Por lo anterior, no se anticipa ningún problema por fragmentación de 
ecosistemas o el aislamiento de alguna población animal o vegetal. 

G007 
En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, bardas o cualquier otro 
tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad ecosistémica deberán implementar pasos 
de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 metros, con excepción de áreas urbanas. 

 No se pretende la construcción de ninguna infraestructura que interrumpa la conectividad ecosistémica. 

G008 Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de agua superficiales, presentes en 
los predios deberán ser incorporados a las áreas de conservación. 

 

En el predio propuesto para el desarrollo del Proyecto INNA Beach Condos, se desplanta en su mayor 
parte sobre la duna arenosa con una superficie de 4,768.84 m2, otra parte del terreno consiste en una 
superficie de 385.03 m2 que conforma el camino de acceso a la zona, por último, presenta una superficie 
de 673.93 m2 dentro del humedal aledaño. Este humedal se ha destinado en su totalidad como área de 
conservación, cumpliendo así con este Criterio Ecológico. 

G009 

Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos deberán ocupar el porcentaje de aprovechamiento o 
desmonte correspondiente para la UGA en la que se encuentre, y ubicarse en la parte central del predio, 
en forma perpendicular a la carretera principal. Las áreas que no sean intervenidas no podrán ser 
cercadas o bardeadas y deberán ubicarse preferentemente a lo largo del perímetro del predio en 
condiciones naturales y no podrán ser desarrolladas en futuras ampliaciones. 

 

El condohotel se encuentra en una UGA urbana, por lo que le aplica Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Puerto Morelos 2020-2030, publicado el 05 de marzo de 2021 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. Como se puede ver por su localización se localiza en 
el Zonas turísticas  Corresponde al Distrito Zona Costera, donde se encuentran 
los usos de suelo Turístico Hotelero (TH1, TH2 y TH3), Turístico Condominal (TC1 y TC2), y Turístico 
Ecológico (TE). Al predio analizado se le asigna el Uso de Suelo Turístico Hotelero Medio, TH1. Los 
parámetros urbanos para este uso de suelo son los siguientes: Son aquellos cuya densidad es de 20 
viviendas o 50 cuartos por hectárea, con una superficie mínima de 1,000 metros cuadrados, frente 
mínimo del lote a la vía pública, áreas comunes o a la Zona Federal Marítimo Terrestre, será de 20 
metros lineales. Cuenta con un coeficiente de ocupación del suelo (COS) no mayor a 0.5 y un coeficiente 
de utilización del suelo (CUS) no superior a 1.2 VAT (veces el área de terreno) y, por tanto, la superficie 
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL 

construida máxima no excederá el 120% de la superficie total del lote. 

G010 
Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para las actividades relacionadas a los usos 
compatibles, así como aquellos relacionados con el establecimiento de redes de distribución de servicios 
básicos necesarios para la población. 

 No se considera la construcción de caminos de acceso, toda vez que ya existen vías de acceso al predio 
propuesto para el desarrollo del proyecto. 

G011 
El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a cada uso compatible 
y no deberá exceder el porcentaje establecido en el lineamiento ecológico de la UGA, aplicando el 
principio de equidad y proporcionalidad. 

 

Debido a que el predio propuesto para el proyecto se encuentra en una zona urbana, le aplica Programa 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos 2020-2030, por lo cual se encuentra 
establecida la superficie que se puede aprovechar, con un coeficiente de ocupación del suelo (COS) que 
no será mayor a 0.5, es decir, la superficie edificable no deberá ocupar más del 50% de la superficie 
total del lote. 

G012 
En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los porcentajes de 
desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta alcanzar el porcentaje definido 
en el lineamiento ecológico. 

 El predio donde se desarrollará el proyecto no tiene varios usos de suelo, por lo que el presente criterio 
no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

G013 En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de cualquier obra o actividad, se 
deberá de ejecutar un programa de rescate de flora y fauna. 

 

A pesar de que la mayor superficie del predio ha sido ocupada por una construcción y no existe 
vegetación en el área que ocupaba la casa, en los jardines si se presentan ejemplares de plantas nativas, 
principalmente plantas arbustivas y herbáceas halófitas. En el cronograma de trabajo se tiene planteado 
el rescate de las plantas viables para su sobrevivencia. Por otro lado, no se registra fauna que se 
encuentre ocupando la superficie del predio o que se haya visto cruzándolo. En la zona donde se registró 
fauna es en el humedal, al otro lado del camino, pero esa zona no será perturbada ni afectada por los 
trabajos de construcción, por lo que no se requiere rescate de esas especies en el humedal. 

G014 

En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que exista una superficie mayor 
desmontada a la señalada para la unidad de gestión ambiental ya sea por causas naturales y/o usos 
previos, el proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de aprovechamiento que se indica para la 
unidad de gestión ambiental y la actividad compatible que pretenda desarrollarse. 

 En el predio analizado, a pesar de haber sido desmontado hace mucho tiempo eliminando el estrato 
arbustivo halófito que se desarrollaba en la duna, algunos manchones arbustivos se han mantenido 
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dentro de los límites del predio como plantas de jardín. Además de lo anterior, se sembraron plantas 
nativas como la palma de chit y algunas no nativas pero compatibles como la palma de coco y una 
variedad de plantas de ornato. También se mantuvieron en pie alguno elementos arbóreos como es el 
caso del árbol de zapote. El proyecto tratará de conservar en pie la mayor parte de la vegetación que 
quede fuera de la superficie de sembrado, el cual solo será de 1,922.52 m2, que representa el 32.99% 
de la superficie total del predio de 5,827.80 m2 con lo cual se respeta el COS de 0.5 que aplica para el 
uso de suelo TH1, en el que se podrá ocupar hasta el 50% de la superficie total del lote. 

G015 

En los ecosistemas forestales deberán eliminarse los ejemplares de especies exóticas considerados 
como invasoras por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 
que representen un riesgo de afectación o desplazamiento de especies silvestres. El material vegetal 
deberá ser eliminado mediante procedimientos que no permitan su regeneración y/o propagación. 

 En el predio analizado no se presenta ejemplares de especies exóticas consideradas como invasoras 
por la CONABIO. 

G016 La introducción y manejo de palma de coco (Cocos nucifera) debe restringirse a las variedades que sean 
resistentes a la enf  

 
En el predio abundan los ejemplares de palma de coco, mismas que son de la variedad conocida como 
enano malayo amarillo, por lo anterior no se considera la introducción de palmas de coco adicionales a 
las ya existentes. 

G017 

Se permite el manejo de especies exóticas, cuando: 

1. La especie no esté catalogada como especie invasora por la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad y/o La SAGARPA. 

2. La actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua, 

3. El manejo de fauna, en caso de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento secundario por medio 
de biodigestores autorizados por la autoridad competente en la materia de aquellas aguas provenientes 
de la limpieza de los sitios de confinamiento. 

4. Se garantice el confinamiento de los ejemplares y se impida su dispersión o distribución al medio 
natural. 

5. Deberán estar dentro de una Unidad de Manejo Ambiental o PIMVS. 

 El proyecto No considera la introducción o manejo de especies de fauna de ningún tipo. 

G018 No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones naturales, ni en cuerpos de agua 
artificiales con riesgo de afectación a especies nativas. 

 No se considera la acuicultura en el proyecto INNA Beach Condos. 

G019 Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán contar con acceso controlado, a 
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fin de evitar posibles afectaciones a los recursos naturales existentes. 

 
El camino de acceso a la zona conocida como Playa Sur es un camino blanco vecinal que da acceso a 
todos los predios de la zona, por lo que no es factible instalar un acceso controlado, ya que es la única 
vía que permite acceder a todos los predios vecinos. 

G020 
Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener inalterada su estructura 
geológica y mantener el estrato arbóreo, asegurando que la superficie establecida para su uso garantice 
el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

 
Dentro de la superficie del terreno propuesto para el desarrollo del proyecto, se desarrolla una parte del 
humedal de cuenca de inundación, esa zona del humedal está fuera de los planes de desarrollo del 
proyecto, dejando inalterada su estructura natural y su arbolado. 

G021 
Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente autorización para la construcción de 
la obra o realización de actividades. 

 No existen vestigios arqueológicos en el área del proyecto. 

G022 El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser utilizado conforme 
a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado para asentamientos humanos. 

 Por la naturaleza y localización del proyecto, no se invadirá ningún derecho de vía de tendidos de energía 
eléctrica. 

G023 

La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión y de comunicación 
deberá ser subterránea en el interior de los predios, para evitar la contaminación visual del paisaje y 
afectaciones a la misma por eventos meteorológicos extremos y para minimizar la fragmentación de 
ecosistemas. 

 El proyecto del condohotel considera la introducción de este tipo de servicios de forma subterránea, por 
lo que se cumplirá con este criterio. 

G024 Los taludes de los caminos y carretera deberán ser reforestados con plantas nativas de cobertura y 
herbáceas que limiten los procesos de erosión. 

 No se construirán caminos o carreteras. 

G025 En ningún caso la estructura o cimentación de las construcciones deberá interrumpir la hidrodinámica 
natural superficial y/o subterránea. 

 El proyecto requerirá de pilas de cimentación de 15 m de profundidad, que es la profundidad a la que el 
material arenoso da paso a un sustrato rocoso. Debido a la porosidad del material que se encuentra en 
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la zona del predio estudiado y sus colindancias es arenoso, no se presentan corrientes subterráneas o 
superficiales que pudieran resultar modificadas en sus trayectorias. 

preferenciales puntuales del acuífero que subyace al predio ya que, el acuífero muy delgado de agua 
dulce no se verá desviado por la construcción de estos pilotes por encontrarse a mayor profundidad. 

G026 

De acuerdo a lo que establece el Reglamento Municipal de Construcción, los campamentos de 
construcción o de apoyo y todas las obras en general deben: 

A. Contar con al menos letrina por cada 20 trabajadores. 

B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y consumo de alimentos, con 
condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de cemento, correcta iluminación, 
lavamanos, entre otros). 

C. Establecer las medidas necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos generados. 

D. Establecer medidas para el correcto manejo, almacenamiento, retiro transporte y disposición final de 
los residuos peligrosos. 

 

No se considera la construcción de un campamento para los trabajadores pues ellos serán residentes 
de Puerto Morelos y sus alrededores, y se transportarán diariamente desde y hacia sus hogares, por lo 
que no se considera un área de pernocta. Para los servicios sanitarios, se contará con letrinas portátiles 
a razón de 1 por cada 20 trabajadores. 

G027 

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos Urbanos se deberán 
colocar en las celdas para residuos y en el estanque de lixiviados, una geomembrana de polietileno de 
alta densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 mm. Previo a la colocación de la capa protectora de 
la geomembrana se deberá acreditar la aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones de la 
geomembrana por parte de la autoridad que supervise su construcción. 

 
Este criterio es dirigido a las autoridades o concesionarios que pretendan desarrollar un relleno sanitario 
que cumpla con todas las especificaciones técnicas que impidan que los lixiviados de la basura se filtren 
al subsuelo. Por lo anterior, el contenido de este criterio resulta no vinculante con el proyecto analizado. 

G028 
La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo podrá realizarse en sitios 
autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no contengan residuos sólidos urbanos, así 
como aquellos que puedan ser catalogados como peligrosos por la normatividad vigente. 

 Los residuos de obra se dispondrán donde la autoridad municipal lo designe. 

G029 La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en los sitios previamente aprobados 
para tal fin. 

 Los residuos sólidos serán entregados al sistema de colecta municipal que los dispondrá en el lugar 
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designado para ello. 

G030 Los desechos biológicos infecciosos no podrán disponerse en el relleno sanitario y/o en depósitos 
temporales de servicio municipal. 

 No se considera la producción de desechos biológico-infecciosos durante ninguna de las etapas del 
proyecto. 

G031 
Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material pétreo autorizado dentro 
del área proyectada, mismo que se deberá ubicar aguas arriba de las celdas de almacenamiento y que 
deberá proveer diariamente del material de cobertura. 

 

Este criterio es dirigido a las autoridades o concesionarios que pretendan desarrollar y manejar un relleno 
sanitario que cumpla con todas las especificaciones técnicas que impidan que los lixiviados de la basura 
se filtren al subsuelo. Por lo anterior, el contenido de este criterio resulta no vinculante con el proyecto 
analizado. 

G032 Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a cielo abierto. 

 La basura generada será entregada a los camiones recolectores. Por lo anterior, no se contempla la 
quema de basura, su entierro o disposición a cielo abierto. 

G033 
Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio temporal de los residuos 
sólidos. En el caso de utilizar el servicio municipal de colecta, dichas áreas deben ser accesibles a la 
operación del servicio. 

 

Junto al ingreso principal en la parte suroeste del predio, se construirá un cuarto de basura, donde se 
almacenarán los desechos sólidos de la operación diaria. Los residuos sólidos que se generarán serán 
contenidos en tambos de plástico impermeables de 200 litros. Cada bote tendrá una bolsa plástica de 
polietileno resistente. El proyecto considera un área de servicios con un estacionamiento temporal para 
camiones, incluidos los de colecta municipal de basura. 

G034 
El material pétreo, sascab, piedra caliza, tierra negra, tierra despalme, madera, materiales vegetales y/o 
arena, que se utilice en la construcción de un proyecto, deberá provenir de fuentes y/o bancos de material 
autorizados. 

 Todos los materiales a utilizar provendrán de sitios autorizados. 

G035 

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la remoción de la vegetación, 
también se podrá retirar el suelo, subsuelo y las rocas para nivelar el terreno e instalar los cimientos de 
las edificaciones e infraestructura, siempre y cuando no se afecten los ríos subterráneos que pudieran 
estar presentes en los predios que serán intervenidos. 

 En el sitio del proyecto no existen ríos subterráneos. 
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G036 

Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales deberán 
aprovecharse en primera instancia para la recuperación de suelos, y/o fertilización orgánica de cultivos 
y áreas verdes, previo composteo y estabilización y ser dispuestos donde lo indique la autoridad 
competente en la materia. 

 No se consideran actividades agrícolas, pecuarias ni forestales. La reforestación del proyecto se 
realizará con tierra negra sin fertilizantes, adquirida de un proveedor autorizado. 

G037 

Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del suelo deberán realizar 
acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su separación de los residuos vegetales y 
pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para acciones de reforestación dentro del mismo proyecto 
o donde lo disponga la autoridad competente en la materia, dentro del territorio municipal. 

 

Previamente a la realización de las obras preliminares del proyecto, se realizará un programa de rescate 
de todas las plantas susceptibles de ser extraídas y serán llevadas a un vivero para su cuidado temporal 
y su posterior resiembra en las áreas jardinadas del proyecto. Con respecto al despalme del suelo, este 
no resulta posible debido a que se trata de un sustrato arenoso sin suelo fértil. 

G038 No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, residencias campestres, cabañas 
rurales y/o cabañas ecoturísticas de una unidad de gestión ambiental a otra. 

 
El proyecto no requiere de transferencia de densidades de cuartos de hotel, toda vez que en toda la 
superficie del predio aplica un solo uso de suelo THM, correspondiente a Turístico Hotelero Densidad 
Media, cuya densidad máxima es de 350 cuartos por hectárea. 

G039 
El porcentaje de desmonte permitido en cada UGA que impliquen el cambio de uso de suelo de la 
vegetación forestal, solo podrá realizarse cuando la autoridad competente expida por excepción las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales. 

 
El predio urbano propuesto para el desarrollo, debido a su anterior ocupación como casa unifamiliar, no 
requiere de cambio de uso de suelo por carecer de vegetación forestal. 
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RECURSO AGUA 

URB-01 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas residuales 
municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, fraccionamientos, condominios, 
industrias y similares, deberán instalar y operar por su propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje 
de las aguas residuales, ya sean  individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares 
que determinen las autoridades competentes y las normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. 

 

Debido a que en la zona no existen sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales, el Proyecto INNA Beach Condos, contará con una planta de tratamiento de aguas residuales, 
que está basada en la tecnología BHT (Biocen High Tech), que consiste en la generación de una capa 
de microrganismos (bio-película) sobre estructuras fijas de polietileno llamadas módulos de 
sustentación, que están incorporados dentro del digestor biológico, encontrándose sumergidos y 
aireados. Se tiene un cálculo de 537 unidades de descarga (UD), las cuales generaran una demanda 
máxima instantánea (DMI) calculada en 10.08 litros por segundo (LPS) que generan un gasto diario (Q 
diario) de 52,230.51 litros, considerando una pérdida de 20% de sólidos se estima de manera inicial una 
planta de tratamiento con una capacidad de 41,800 litros por día (LPD). 

URB-02 

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en aquellos casos 
excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así como las condiciones financieras, 
socioeconómicas y/o topográficas necesarias para la introducción del servicio lo ameriten y justifiquen, 
la autoridad competente en la materia podrá autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para 
que en sus domicilios particulares se realice de manera permanente un tratamiento de aguas negras 
domiciliarias. Estos sistemas deberán estar aprobados por la autoridad ambiental competente. 

 

Debido a que en la zona no existen sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales, el Proyecto INNA Beach Condos, contará con una planta de tratamiento de aguas residuales, 
que está basada en la tecnología BHT (Biocen High Tech), que consiste en la generación de una capa 
de microrganismos (bio-película) sobre estructuras fijas de polietileno llamadas módulos de 
sustentación, que están incorporados dentro del digestor biológico, encontrándose sumergidos y 
aireados. Se tiene un cálculo de 537 unidades de descarga (UD), las cuales generaran una demanda 
máxima instantánea (DMI) calculada en 10.08 litros por segundo (LPS) que generan un gasto diario (Q 
diario) de 52,230.51 litros, considerando una pérdida de 20% de sólidos se estima de manera inicial una 
planta de tratamiento con una capacidad de 41,800 litros por día (LPD). 

URB-03 

En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario el usuario estará obligado a conectarse a 
dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico del organismo operador resulte no ser 
factible tal conexión, se podrán utilizar sistemas de tratamiento debidamente certificados y contar con la 
autorización para la descargas por la CONAGUA. 

 
Debido a que en la zona no existen sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales, el Proyecto INNA Beach Condos, dispondrá de sus aguas residuales hacia una planta de 
aguas residuales. Las aguas tratadas serán usadas en el riego de las áreas verdes del proyecto y los 
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excedentes serán dirigidos a un pozo de absorción calificado por la CONAGUA. 

URB-04 
Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) que se establezcan 
dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del agua de riego, limitar la aplicación de 
agroquímicos y evitar la contaminación de los mantos freáticos. 

 
Debido a que el proyecto que se analiza no consiste en un sistema de producción agrícola intensiva 
como invernaderos, hidroponía o viveros, al análisis de vinculación del Proyecto INNA Beach Condos 
no le aplica el presente criterio ecológico. 

URB-07 
No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los cuerpos de agua, 
zonas de inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá que se establezca un sistema 
integral de drenaje y tratamiento de aguas residuales. 

 

Debido a que en la zona no existen sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales, el Proyecto INNA Beach Condos, dispondrá de sus aguas residuales hacia una planta de 
aguas residuales. Las aguas tratadas serán usadas en el riego de las áreas verdes del proyecto y los 
excedentes serán dirigidos a un pozo de absorción. 

URB-08 
En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán establecer espacios 
jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos de especies nativas. 

 
Este criterio es dirigido a las autoridades o concesionarios que pretendan desarrollar proyectos urbanos, 
en los que deberán de incluir espacios jardinados. Por lo anterior, el contenido de este criterio resulta 
no vinculante con el proyecto analizado 

URB-09 

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar el 
paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de los mantos acuíferos, dotar espacios 
para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, deben existir 
parques y espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y arbustivos y cuya separación no 
será mayor a un km entre dichos parques. 

 
Por su naturaleza al proyecto INNA Beach Condos, no le corresponde ninguna de las obligaciones 
descritas en el presente criterio ecológico, por lo cual no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-10 
Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de población deben 
formar parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie establecida para tal destino del suelo 
garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

 
Por su naturaleza al proyecto INNA Beach Condos, no le corresponde ninguna de las obligaciones 
descritas en el presente criterio ecológico, por lo cual no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-11 
Para el ahorro del recurso de agua, las nuevas construcciones deberán implementar tecnologías que 
aseguren el ahorro y uso eficiente del agua. 

 El diseño del Proyecto INNA Beach Condos cuenta con un variado repertorio de tecnologías modernas, 
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dirigidas especialmente al ahorro del agua. Entre las más relevantes se encuentran las siguientes: 

 Grifería ahorradora; lavabos y regaderas de bajo consumo (6.7 litros por minuto) que reducen 
el consumo de agua hasta en un 80% respecto al de una regadera convencional. Mingitorios 
tipo seco que no requieren agua. 

 Aire acondicionado. Se instalarán equipos y sistemas de alta eficiencia de los denominados 
VRF o VRV, con un compresor inverter con tecnología que permite una operación más precisa 
y eficiente.  

 Iluminación. -Toda la iluminación será tipo LED de alta eficiencia y bajo consumo energético, 
con controles de iluminación con activación por sensores de movimiento. Se cuenta también 
con espacios interiores abiertos con áreas grandes de cristal que permiten mucha 
iluminación natural. 

 Sistema de bombeo. Los equipos de bombeo cuentan con variadores de frecuencia los cuales 
mantienen una presión constante a un consumo constante evitando arranques súbitos y picos 
de energía, ajustando la velocidad variable. 

 Aprovechamiento de agua pluvial. Se captará en una línea independiente los drenajes de agua 
pluviales de azoteas y balcones las cuales serán dirigidas a la cisterna de agua dura del 
condominio, la cual se aprovechará para riego y lo sobrante se inyectará a pozo de absorción. 
Así mismo el resto del excedente producto de una lluvia se enviará al manto freático mediante 
pozo de absorción de aguas pluviales 

 Se instalaran WC de tipo tanque chico de 6 litros por descarga, para su ahorro de agua durante 
la descarga. 

URB-12 

En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de desactivación de lodos deberán implementarse 
procesos para la disminución de olores y establecer franjas de vegetación arbórea de al menos 15 m de 
ancho que presten el servicio de barreras dispersantes de malos olores dentro del predio que se 
encuentren dichas instalaciones. 

 

Debido a que en la zona no existen sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales, el Proyecto INNA Beach Condos, contará con una planta de tratamiento de aguas residuales, 
que está basada en la tecnología BHT (Biocen High Tech), que consiste en la generación de una capa 
de microrganismos (bio-película) sobre estructuras fijas de polietileno llamadas módulos de 
sustentación, que están incorporados dentro del digestor biológico, encontrándose sumergidos y 
aireados. Se tiene un cálculo de 537 unidades de descarga (UD), las cuales generaran una demanda 
máxima instantánea (DMI) calculada en 10.08 litros por segundo (LPS) que generan un gasto diario (Q 
diario) de 52,230.51 litros, considerando una pérdida de 20% de sólidos se estima de manera inicial una 
planta de tratamiento con una capacidad de 41,800 litros por día (LPD). Debido a las características de 
los equipos seleccionados, se trata de una PTAR que ha sido diseñada de tal forma, que los procesos 
de tratamiento de aguas residuales se encuentren totalmente libres de la emisión de malos olores. Se 
trata de un sistema patentado de tratamiento primario hermético con respiradero de carbón activado. 
Todos los procesos aeróbicos (con presencia de oxígeno) evitan la generación de gases tales como el 
ácido sulfhídrico y el metano (responsables de los malos olores). Por otro lado, respecto a los lodos, los 
equipos producen lodos estabilizados y deshidratados (mediante prensado), por lo cual cumplen con la 
norma oficial mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002 que define los usos permisibles en base al grado 
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de calidad del lodo. Estos lodos se pueden incorporar a una co
Adicionalmente a todo lo anterior, estas plantas de tratamiento, estarán localizadas dentro de 
construcciones especialmente diseñadas para un efectivo confinamiento con paredes y techos cerrados, 
por lo que al no encontrarse localizadas al aire libre, no se requiere de una barrera vegetal para evitar 
la dispersión de olores. 

URB-13 

La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua superficiales o pozos de 
absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de decantación, trampas de 
grasas y sólidos, u otros que garanticen la retención de sedimentos y contaminantes. Dicha canalización 
deberá ser autorizada por la Comisión Nacional del Agua. 

 

El proyecto contará con las factibilidades emitidas por la Comisión Nacional del Agua, con base al 
proyecto de las instalaciones para el agua potable y el alcantarillado, de acuerdo a la normatividad 
vigente de esta comisión. En estas calificaciones se incluye la red de drenaje pluvial para su aprobación. 
El proyecto contempla la instalación de un sistema de captación de aguas pluviales de las azoteas, 
mismas que serán almacenadas en la cisterna de agua gris previa filtración en areneros, la cual podrá 
utilizarse en el riego de los jardines. Las aguas de origen pluvial que no se utilicen en el riego de áreas 
verdes, serán canalizadas a un pozo de absorción calificado por la Comisión Nacional del Agua. 

URB-14 Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la atmósfera. 

 
Por la naturaleza del proyecto INNA Beach Condos, no aplica al presente análisis de impacto ambiental 
este criterio ecológico. 

URB-15 
Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de evitar contaminación 
al suelo, subsuelo y manto freático. 

 
Por la naturaleza del proyecto INNA Beach Condos, no aplica al presente análisis de impacto ambiental 
este criterio ecológico. 

URB-16 

Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas deberán tomar en cuenta la existencia de 
las bocas de tormenta que de manera temporal desaguan las zonas sujetas a inundación durante la 
ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos ciclónicos. Por ser tales sitios zonas de riesgo, en los 
espacios públicos y privados se deben de realizar obras de ingeniería permanentes que en una franja 
que no será menor de 20 m conduzcan y permitan el libre flujo que de manera natural se establezca 
para el desagüe. 

 

Dentro de los límites del predio del Proyecto INNA Beach Condos o en sus colindancias, nunca se ha 
registrado la apertura de una boca de tormenta. A pesar de que al oeste del predio se encuentra la 
cuenca de inundación periódica, en este punto en particular no se registra la presencia de bocas de 
tormenta que canalicen las demasías de agua hacia el mar en caso de precipitaciones extraordinarias. 

URB-17 
Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales como semilla, que 
generen los arboles urbanos, con fines de propagación por parte de particulares, mediante la 
autorización de colecta de recursos biológicos forestales. 
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Por la naturaleza del proyecto INNA Beach Condos, no requiere del aprovechamiento de recursos 
biológicos forestales, tales como semillas, con fines de propagación, por lo que no se requerirá de 
autorización de colecta de recursos biológicos forestales. Por lo anterior, no aplica al presente análisis 
de impacto ambiental este criterio ecológico. 

URB-18 
Adicional a los sitios de disposición final autorizados de RSU, se debe contar con un área de acopio y 
retención de Residuos Especiales, en caso de contingencia, a fin de evitar que se introduzcan en la(s) 
celda (s). 

 

El contenido de este criterio no aplica al análisis del Proyecto INNA Beach Condos, ya que se refiere a 
los rellenos sanitarios. Sin embargo, dentro del predio en construcción se contará con un área 
especialmente diseñada para el confinamiento temporal de substancias peligrosas, de manera que se 
garantice la protección del suelo, el acuífero y los ecosistemas del área en caso de un derrame 
accidental. Esta caseta para el depósito temporal de substancias peligrosas se contará con paredes de 
malla para evitar el ingreso de personas o animales. El piso impermeable será a base de un firme de 
concreto con un afinado a base de cemento. Se encuentra techada para evitar intemperismos por sol y 
viento. Estos residuos serán retirados periódicamente por empresas especializadas en el manejo y 
disposición de substancias peligrosas, para evitar que lleguen a los rellenos sanitarios. 

SUELO Y SUBSUELO 

URB-19 

La autorización emitida por la autoridad competente para la explotación de bancos de materiales pétreos 
deberá sustentarse en los resultados provenientes de estudios de mecánica de suelos y geohidrológicos 
que aseguren que no existan afectaciones irreversibles al recurso agua, aun en los casos de 
afloramiento del acuífero para extracción debajo del manto freático. Estos estudios deberán establecer 
claramente cuáles serán las medidas de mitigación aplicables al proyecto y los parámetros y 
periodicidad para realizar el monitoreo que tendrá que realizarse durante todas las etapas del proyecto, 
incluyendo las actividades de la etapa de abandono. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-20 

Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas urbanas, se permite 
realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera y arbustiva presente, respetando en todo 
momento los elementos arbóreos y vegetación de relevancia ecológica, así como la estructura geológica 
de estas formaciones. 

 
En el predio propuesto para la realización del presente proyecto, no se presentan cenotes, rejolladas 
inundables, cavernas u otro tipo de estructuras cársticas. 

URB-21 
Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona de amortiguamiento que consiste en 
una barrera vegetal alrededor del mismo, conforme lo señala el Decreto 36, del Gobierno del Estado; 
y/o la disposición jurídica que la sustituya. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 
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URB-22 

Para evitar la contaminación del suelo y el subsuelo, en las actividades de extracción y exploración de 
materiales pétreos deberán realizarse acciones de acopio, separación, utilización y disposición final de 
cualquier tipo de residuos generados, en el marco de lo que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-23 
Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a las actividades 
económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de dichas superficie en congruencia con 
los usos que prevean los instrumentos de planeación vigentes para la zona. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-24 
Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de Residuos Sólidos 
Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en apego a la normatividad vigente en 
la materia. 

 

Por su naturaleza habitacional, durante la construcción y operación del proyecto propuesto no alcanzará 
la categoría de gran generador de residuos sólidos. Los principales residuos que se espera generar 
durante la etapa constructiva, corresponden a residuos de construcción, que están integrados en un 
87% por sobrantes de las actividades de excavación, construcción y/o reparaciones de las obras civiles, 
o de otras actividades complementarias o análogas. Estos residuos se clasifican en dos categorías: 
aprovechables y no aprovechables. Entre estos últimos, se encuentran los residuos pétreos, que 
consisten en concretos, cerámicos, ladrillos, arenas, gravas, cantos, bloques o fragmentos de rocas, 
baldosín, mortero y materiales inertes. Residuos finos no expansivos como la arcilla, limos y residuos 
inertes y plásticos. Residuos finos expansivos, como las arcillas y lodos inertes con gran cantidad de 
finos altamente plásticos y expansivos. Residuos no pétreos como los plásticos, PVC, maderas, 
cartones, papel, siliconas, vidrios y llantas. Residuos metálicos como el acero, hierro, cobre, aluminio, 
estaño y zinc. Este tipo de residuos se reutilizarán en la medida de lo posible en las obras mismas y los 
excedentes se destinarán a recicladoras de este tipo de materiales. Por otro lado, En la obra también 
se producen Residuos Peligrosos, tales como los desechos de productos químicos, emulsiones, 
alquitrán, pinturas, disolventes orgánicos, aceites, asfaltos, resinas y plastificantes. También se 
producen Residuos especiales, tales como el poliestireno-Icopor, cartón-yeso, lodos residuales de 
compuestos, y por último residuos contaminados, como estopas con grasas, impermeabilizantes, etc. 
Todos estos tipos de materiales serán confinados en una caseta especialmente diseñada para 
guardarlos temporalmente con todas las medidas de seguridad para evitar derrames accidentales al 
suelo. Estos desechos serán retirados oportunamente por una empresa especializada en su manejo, 
que cuente con la certificación de la SEMARNAT. 

En lo que respecta a la operación del proyecto, se espera la generación de residuos catalogados como 
residuos sólidos urbanos, que consisten en: 

Residuos alimenticios: restos de comida y residuos de fácil degradación; Materia orgánica: fibra dura 
vegetal, hueso, madera y residuos de jardinería; Papel/Cartón: revistas, cajas, hojas, libretas, recibos, 
periódico, tetra-pack; Plástico y PET: envoltura y bolsas plásticas. Plástico rígido, de película; Envases 
plásticos: todo tipo de recipientes usados en bebidas, productos de limpieza, etc., que representen 
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potencial de reciclaje; Vidrio: botellas, frascos, de color y transparente; Metal: latas de hojalata, 
cromadas, aluminio y sin revestimiento; Tetra brik: envases contenedores de leche en su mayoría y 
jugos, formados por capas de polietileno, aluminio y cartón; Así como otros materiales como telas, 
zapatos, piel, fibras sintéticas, algodón, hule, loza cerámica, etc. 

Todos estos residuos serán primero separados por tipo de material y serán recogidos por empresas 
recicladoras, el resto de los materiales que no se reciclen, serán recogidos por el servicio de limpia 
municipal. 

Durante la ocupación del condohotel, también se generarán residuos peligrosos los cuales deberán ser 
dispuestos y manejados de manera especial, conforme a la legislación ambiental aplicable. Estos 
residuos peligrosos consisten en: Materiales de curación: vendas, algodones, jeringas, sabanas, 
remedios vencidos, etc. Sustancias tóxicas: y los envases que las contienen, los cuales son descartados 
una vez que su contenido se ha agotado, como pilas y baterías, envases de insecticidas, pinturas y 
solventes, productos químicos de limpieza, etc. Residuos sanitarios: papel higiénico, pañales 
desechables, toallas húmedas, toallas femeninas. Equipo de cómputo u oficina: cartuchos de 
impresoras, computadores e impresoras en desuso. Aparatos eléctricos descompuestos: televisores, 
radios, calculadoras, audífonos, hornos de microondas, cámaras fotográficas, teléfonos, etc. Material 
impregnado con grasas, aceites, lubricantes, etc. 

Durante todas las fases del proyecto, se vigilará que se realice el correcto manejo y disposición de 
residuos peligrosos, incluyendo hidrocarburos, aceites y grasas, así como productos químicos no 
biodegradables o cualquier otra sustancia tóxica para evitar contaminar el suelo o el acuífero de la zona. 
Los residuos sólidos se acopiarán en áreas adecuadas para ello dentro del predio y serán canalizados 
al servicio de limpia y recoja de basura que proporciona el servicio, para ser llevados a donde lo indique 
la autoridad competente. 

Las substancias peligrosas que se produzcan durante la operación del condohotel, tales como aceites, 
combustibles, solventes, selladores, etc. requieren de un manejo especial, diferente del que se aplica a 
otros tipos de desechos. Estas substancias peligrosas serán confinadas en un área especialmente 
diseñada para tal fin, de manera que se garantice la protección del suelo, el acuífero y los ecosistemas 
del área en caso de un derrame accidental. Para ello se proyectó la construcción de una caseta para el 
depósito temporal de substancias peligrosas, que cuenta con paredes de block con aplanados finos en 
su interior. El piso impermeable deberá ser un firme de concreto con un afinado a base de cemento. Se 
deberá techar para evitar intemperismos por sol y viento. Estos residuos serán retirados periódicamente 
por empresas especializadas en su manejo. 

URB-25 

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a su cargo y entregar 
al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto de fraccionamiento, parque o parques 
públicos recreativos con sus correspondientes áreas jardinadas y arboladas con una superficie mínima 
de 5,000 metros cuadrados, mismos que podrán ser relacionados a las áreas de donación establecidas 
en la legislación vigente en la materia. Tratándose de fracciones en el número de viviendas previstas en 
el fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán proporcionales, pudiéndose construir 
incluso en predios distintos al fraccionamiento. 

 
Por la naturaleza del presente proyecto (no se trata de un fraccionamiento habitacional), este criterio no 
aplica al análisis de impacto ambiental. 
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URB-26 

En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para mitigar el aumento de 
la temperatura y la sensación térmica en las zonas urbanas, mejorar el paisaje proteger las zonas de 
infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos, favorecer la función de barrera contra ruido, dotar 
espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, los 
fraccionamientos deben incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema Municipal de Parques, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-27 
La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder de un 30% del total de 
la superficie cada una de ellas. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-28 

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de fraccionamientos 
habitacionales así como de infraestructura urbana dentro del espacio excavado de las sascaberas en 
desuso y en zonas en donde los estudios indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo al 
Atlas de Riesgos del municipio y/o del estado). 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-29 

En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la utilización del material 
pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del predio. El excedente de los materiales 
extraídos que no sean utilizados deberá disponerse en la forma indicada por la autoridad competente 
en la materia. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

RECURSO FLORA Y FAUNA 

URB-30 

En zonas inundables, se deben mantener las condiciones naturales de los ecosistemas y garantizar la 
conservación de las poblaciones silvestres que la habitan, por lo que las actividades recreativas de 
contemplación deben ser promovidas y las actividades de aprovechamiento extractivo y de construcción 
deben ser condicionadas. 

 

Al oeste del predio del Proyecto INNA Beach Condos, se presenta una pequeña parte del humedal que 
forme parte de la cuenca de inundación que se extiende por toda la región. Debido a que la totalidad del 
proyecto a desarrollar se localiza sobre la barra arenosa no se anticipa ninguna afectación a esta porción 
del humedal ya referido. Además de lo anterior, durante la etapa de operación del proyecto no se 
contempla la realización de ningún tipo de actividad recreativa en zonas inundables, con lo que se 
garantiza la permanencia y continuidad de los procesos ecológicos que se verifican en la zona de 
inundación. 

URB-31 Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que colinden con las áreas 
definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los sitios prioritarios para ubicar los ejemplares 
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de plantas y animales que sean rescatados en el proceso de eliminación de la vegetación. 

 

Para el desarrollo del Proyecto INNA Beach Condos, se realizarán rescates de plantas que tienen 
importancia ecológica u ornamental. Sin embargo, debido a que el predio propuesto para su sembrado 
se encuentra actualmente desprovisto de vegetación forestal original, solo se rescatarán plantas 
susceptibles de sobrevivir a la extracción y que forman parte de los jardines de la casa. Se tiene previsto 
que, una vez que la construcción concluya, las plantas rescatadas serán reintegradas a los jardines y si 
se tienen excedentes, se podrán utilizar para reforestas áreas destinadas a la conservación de la 
biodiversidad. 

URB-32 
Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos jardinados para que tengan 
vegetación natural de la zona y mantener todos los árboles nativos que cuenten con DAP mayores de 
15 cm, en buen estado fitosanitario y que no representen riesgo de accidentes para los usuarios. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-33 
Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de las zonas industriales 
y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. Estas zonas de amortiguamiento 
deberán ser dotados de infraestructura de parque público. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-34 
En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse con motivo de la 
eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio de reubicación de los 
ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente. 

 

Para el desarrollo del Proyecto INNA Beach Condos, no se realizarán actividades de desmonte que 
requiera rescates de animales, debido a que en el predio propuesto para su sembrado no se registró la 
presencia de ninguna especie de fauna. Durante los trabajos de construcción se contará con la asesoría 
de especialistas en el manejo de fauna, para atender el caso en que se llegara a presentar alguna 
incursión de fauna, para su captura, traslado y liberación en una zona natural y sin riesgos para el animal. 

URB-35 No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de reservas urbanas. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-36 

Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de los centros de población deberán ser 
consideradas como Áreas de Preservación Ecológica para garantizar el mantenimiento de los bienes y 
servicios ambientales que proveen por lo que no podrán ser modificadas, con el fin de proporcionar una 
mejor calidad de vida para los habitantes del municipio; con excepción de aquellas que cuenten 
previamente con un plan de manejo autorizado por la autoridad ambiental competente 

 
Para el desarrollo del Proyecto INNA Beach Condos, no se realizarán obras o actividades que 
representen afectaciones al humedal que se extiende al poniente del predio. Por lo anterior, se garantiza 
la preservación ecológica y la continuidad de los procesos ecológicos que en esa zona de humedales y 
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manglar. 

URB-38 
Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados deben ser diseñadas en 
forma de camellones continuos y deberá colocarse por lo menos un árbol por cada dos cajones de 
estacionamiento. 

 
Este criterio no aplica al proyecto, toda vez que en el diseño del Proyecto INNA Beach Condos, los 
cajones de estacionamiento se encuentran al interior de los dos primeros niveles, ningún cajón de 
estacionamiento se encuentra al aire libre. 

URB-40 
En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas colindantes con las ANPs, se deberán mantener 
corredores biológicos que salvaguarden la conectividad entre los ecosistemas existentes. 

 
Este criterio aplica para los planes de crecimiento de las áreas urbanas promovidas por las autoridades 
municipales. Por lo anterior, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-41 

Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas verdes colindantes a las ANPs y parques 
municipales deberán reforestar con especies nativas que sirvan de refugio y alimentación para la fauna 
silvestre, destacando el chicozapote (Manilkara zapota), la guaya (Talisia olivaeformis) capulín 
(Muntingia calabura), Ficus ssp, entre otros. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-42 

Los desarrollos turísticos y/o habitacionales deberán garantizar la permanencia del hábitat y las 
poblaciones de mono araña Ateles geoffroyi, mediante la regulación de los horarios de usa del sitio, 
mantenimiento de la disponibilidad natural de alimento y sitios de pernocta y de reproducción, así como 
con otras acciones que sean necesarias. 

 
En la zona que rodea el predio donde se desplanta el hotel no se desarrolla vegetación de selva mediana 
donde habita el mono araña, por lo cual no se encuentra representado en la zona de interés. 

RECURSO PAISAJE 

URB-43 
Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, deberán contar con el equipamiento 
adecuado para evitar la contaminación por residuos sólidos, ruido, aguas residuales y fecalismo al aire 
libre. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-44 
Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los predios colindantes a la zona federal 
marítimo terrestre y las concesiones de zona federal marítimo terrestre otorgadas por la Federación, 
deberán ser congruentes con los usos de suelo de la zona que expida el Estado o Municipio. 

 En ambos casos los usos de suelo son turísticos, aptos para las actividades recreativas. 
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URB-45 
Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas urbanas, en las actividades 
de reforestación designadas por la autoridad competente, se usarán de manera prioritaria especies 
nativas acordes a cada ambiente. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-46 
El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe ubicarse a una distancia 
mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y debe contar con barreras naturales 
perimetrales para evitar la dispersión de polvos. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-47 

Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo terrestre y el libre paso por 
la zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre estos accesos, de conformidad con la Ley 
de Bienes Nacionales y el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-48 

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la vegetación arbórea y palmas 
de la vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con las áreas destinadas a camellones, 
parques, áreas verdes, jardines, áreas de donación o áreas de equipamiento, de tal forma que estos 
individuos se integren al proyecto. 

 Por la naturaleza del presente proyecto, este criterio no aplica al análisis de impacto ambiental. 

URB-49 

Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas para la anidación de 
tortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que minimicen el impacto negativo a estos 
animales tanto durante la temporada de arribo y anidación de las hembras como durante el período de 
desarrollo de los huevos y eclosión de las crías. 

 

En las playas adyacentes al Proyecto INNA Beach Condos no se ha registrado actividad de arribo o 
anidación de tortugas marinas. Sin embargo, por tratarse de un ecosistema reproductivo potencial para 
las tortugas marinas, se pr Programa para la Protección de la Tortuga Marina
incluye todas las recomendaciones y protocolos de trabajo para la protección y conservación de estos 
quelonios. En general, durante las temporadas de anidación la playa se mantendrá libre de obstáculos 
que pudieran impedir el paso de alguna hembra anidante. En su programa operativo se incluye la 
obligatoriedad de observar medidas generales preventivas para evitar afectar un arribo potencial de 
tortugas marinas a la zona. Durante la temporada de desove y nacimientos (que ocurre de abril a octubre 
de cada año en la región) se evitará cualquier actividad que pueda causar compactación y cambio en 
las propiedades físico químicas del litoral arenoso, tales como instalación de infraestructuras y 
mobiliario, así como el paso arrastre de vehículos y equipos pesados y el vertido de cualquier elemento 
contaminante como desechos sólidos, grasas, hidrocarburos, solventes, jabones, detergentes, etc. 
También se evitará cualquier fuente de iluminación artificial directa sobre la zona que pudiera desorientar 
o afectar negativamente a las tortugas que pudieran salir del mar a desovar y a los neonatos que salen 
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del nido para dirigirse al mar. Las actividades del personal de vigilancia y mantenimiento, bajo 
permanente capacitación, estarán capacitados para realizar actividades de protección y vigilancia 
nocturna de todo el frente de playa. Por último, cualquier tipo de actividad recreativa turística puede ser 
realizada libremente siempre que no afecte en forma permanente la morfología de la playa o que afecte 
por ruido o iluminación nocturna, las potenciales actividades de anidación. Para todo lo anterior, se 
verificará el cumplimiento permanente de lo indicado en NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece 
las especificaciones para la protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas 
marinas. 

URB-50 

Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son:  

Plantas rastreras: Ipomea pes-caprae, Sesuvium portulacastrum, herbáceas: Ageratum littorale, Erithalis 
fruticosa y arbustos: Tournefortia gnaphalodes, Suriana marítima y Coccoloba uvifera y Palmas Thrinax 
radiata y Coccothrinax readii. 

 
Las obras de construcción para el proyecto INNA Beach Condos, no contemplan la reforestación de 
duna costera. 

URB-51 

La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la creación infraestructura de retención de arena 
deberá tomar en cuenta los siguientes criterios: 

Que haya evidencia de la existencia de dunas en los últimos 20 años. 

Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a ala dunas. 

Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la playa en la que la arena esté 
constantemente seca, para que constituya la fuente de aportación para la duna. 

Las cercas de retención deberán ser biodegradables, con altura aproximada de 1.2 m y con 50% de 
porosidad y ubicadas en paralelo a la costa. 

Las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas. 

 
Durante las etapas de construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos no se tiene 
contemplada la rehabilitación de la zona de duna costera, sin embargo, se tendrá en cuenta lo indicado 
en este criterio en caso de que se requiera de reforzar las obras de protección costera. 

URB-52 

En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes medidas precautorias: 

 Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción de especies exóticas en el hábitat de 

anidación. 

 Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el mantenimiento de 

la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación. 

 Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible que tenga la 

capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías. 

 Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche genere una 

emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás de la vegetación 

costera, durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga marina. 

 Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de tal forma que 
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su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las siguientes 

medidas para la mitigación del impacto: 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad 

equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de baja 

presión. 

Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada de anidación, el 
tránsito vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda perturbar o lastimar a las hembras, 
nidadas y crías. Sólo pueden circular los vehículos destinados para tareas de monitoreo y los 
correspondientes para el manejo y protección de las tortugas marinas, sus nidadas y crías. 

 
En las playas adyacentes al Proyecto INNA Beach Condos no han registrado actividad de arribo o 
anidación de tortugas marinas. Sin embargo, durante las temporadas de anidación, las playas se toman 
en cuenta las recomendaciones descritas en el presente criterio ecológico. 

URB-53 
Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas en las dunas costeras deberán evitar 
la afectación de zonas de anidación y de agregación de especies, en lo particular aquellas que formen 
parte del hábitat de especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
Durante la operación del Proyecto INNA Beach Condos se tomarán en cuenta estos aspectos 
precautorios en la playa adyacente durante las temporadas de migración de algunas especies de fauna. 

URB-54 
En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la extracción de arena, ni ser 
utilizadas como depósitos de la arena o sedimentos que se extraen de los dragados que se realizan 
para mantener la profundidad en los canales de puertos, bocas de lagunas o lagunas costeras. 

 
Las obras de construcción que se proponen en el proyecto INNA Beach Condos, no contemplan la 
instalación de tuberías de drenaje pluvial en la duna arenosa, la extracción de arena, ni ser utilizadas 
como depósitos de la arena producto de dragados. 

URB-55 
La construcción de infraestructura permanente o temporal debe quedar fuera de las dunas pioneras 
(embrionarias) 

 

Debido a que las nuevas obras de construcción que se proponen en el proyecto INNA Beach Condos, 
se realizarán sobre el terreno sin vegetación forestal que ha sido descrito anteriormente, no se requerirá 
de la ocupación de áreas naturales adicionales para su realización. Por lo anterior, no se contempla 
obra nueva sobre el litoral arenoso. 

URB-56 

En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material degradable y piloteadas (p.e. 
casas tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior del primer cordón y evitando la invasión 
sobre la corona o cresta de estas dunas. 

El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y deberá permitir el crecimiento de la 
vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo que se recomienda que tenga al 
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menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. Esta recomendación deberá revisarse en 
regiones donde hay fuerte incidencia de huracanes, ya que en estas áreas constituyen un sistema 
importante de protección, por lo que se recomienda, después de su valoración específica, dejar 
inalterada esta sección del sistema de dunas. 

 

Debido a que las nuevas obras de construcción que se proponen en el proyecto INNA Beach Condos, 
se realizarán sobre el terreno sin vegetación que ha sido descrito anteriormente, no se requerirá de la 
ocupación de áreas naturales adicionales para su realización. Por lo anterior, no se contempla obra 
nueva sobre las dunas primarias. 

URB-57 

La restauración de playas deberá realizarse con arena que tenga una composición química y 
granulometría similar a la de la playa que se va a rellenar. El material arenoso que se empleará en la 
restauración de playas deberá tener la menor concentración de materia orgánica, arcilla y limo posible 
para evitar que el material se consolide formando escarpes pronunciados en las playas por efecto del 
oleaje. 

 
Por su naturaleza las obras de construcción que se proponen en el proyecto INNA Beach Condos, no 
se contempla la restauración de dunas ni playas arenosas. Por lo anterior, este criterio no aplica al 
presente análisis de impacto ambiental. 

URB-58 
Se prohíbe la extracción de arena en predios ubicados sobre la franja litoral del municipio con cobertura 
de matorral costero. 

 
Por su naturaleza, las obras de construcción que se proponen en el proyecto INNA Beach Condos, no 
se contempla la extracción de arena, este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

URB-59 
En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes deberán incorporarse al 
suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y de la vegetación. 

 
Durante la operación del proyecto INNA Beach Condos, se tomará en cuenta el contenido de este criterio 
para el aprovechamiento de los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes de las áreas 
verdes. 

ÁREAS URBANAS SUJETAS A PDU 

ZUS-01 No se podrá desarrollar viviendas y/o cabañas en zonas con riesgo de inundación. 

 
Por su naturaleza y localización en una zona urbana donde no existe riesgo de inundación, resulta en 
que este criterio no aplique al análisis de impacto ambiental. 
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ZUS-02 
La superficie máxima de desmonte será del 60% del total de la UGA, debiendo observar la equidad y 
proporcionalidad de la misma para cada predio, así como la dotación de equipamiento e infraestructura 
dentro del mismo porcentaje de desmonte. 

 

Debido a que el presente proyecto consiste en la construcción de un condohotel que no requiere de la 
realización de desmontes, y que la responsabilidad de vigilar que la superficie máxima de desmonte de 
la UGA no rebase el 60% son atribuciones y responsabilidad de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno, este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

ZUS-03 
La superficie máxima de desmonte será del 30% del total de la UGA, debiendo observar la equidad y 
proporcionalidad de la misma para cada predio, así como la dotación de equipamiento e infraestructura 
dentro del mismo porcentaje de desmonte. 

 

Debido a que el presente proyecto consiste en la construcción de un Condohotel que no requiere de la 
realización de desmontes, y que la responsabilidad de vigilar que la superficie máxima de desmonte de 
la UGA no rebase el 60% son atribuciones y responsabilidad de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno, este criterio no aplica al presente análisis de impacto ambiental. 

ZUS-04 
En el diseño y construcción de la obra, las instalaciones de drenaje sanitario deberán tomar en cuenta la 
futura presencia de servicios municipalizados, por lo que la ubicación de estas instalaciones deberá 
realizarse preferentemente al frente de los proyectos, o donde se facilite su extracción y/o conexión. 

 
Este Criterio no aplica al análisis del proyecto, toda vez que no se trata de un proyecto para la conducción 
y tratamiento de aguas residuales. 

ZUS-05 Fomentar el diseño integral de las viviendas acorde con el paisaje de la región. 

 
Este Criterio no aplica al análisis del presente proyecto, toda vez que el fomentar el diseño de las 
viviendas acorde con el paisaje de la región, es responsabilidad de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno. 

ZUS-06 Las viviendas deben contar con sistemas de captación y almacenaje de agua pluvial. 

 

El proyecto de condominios cuenta con un sistema para el aprovechamiento de agua pluvial, a partir de 
los drenajes de agua pluviales de azoteas y balcones, las cuales serán dirigidas a la cisterna de agua 
dura del edificio, la cual se aprovechará para riego y lo sobrante se tratará y se utilizará en el edificio. Así 
mismo el resto del excedente producto de una lluvia se enviara al manto freático mediante pozo de 
absorción de aguas pluviales, calificado por la CONAGUA. 

ZUS-07 

En desarrollos habitacionales a partir de 50 viviendas, se deberá instalar una red de alcantarillado y su 
planta de tratamiento de aguas residuales con la capacidad suficiente que garantice el tratamiento 
adecuado de la totalidad de las aguas residuales generadas; o bien, diseñar un proyecto para la 
recolección de las aguas residuales generadas, así como de su tratamiento, el cual deberá ser validado 
técnicamente por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del estado de Quintana Roo. 

 
Este Criterio no aplica al análisis del presente proyecto, toda vez que el mismo consiste en el desarrollo 
de solo 44 unidades habitacionales. Sin embargo, el proyecto estará dotado de una moderna planta de 
tratamiento de aguas residuales con la capacidad suficiente que garantice el tratamiento adecuado de la 
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totalidad de las aguas residuales generadas por el proyecto. 

ZUS-08 
Los asentamientos humanos y/o las actividades turísticas deberán contar con un programa integral de 
manejo y aprovechamiento de residuos sólidos y líquidos. 

 El proyecto propuesto no está dirigido al turismo ni consiste en asentamientos humanos. 

ZUS-09 
Las instalaciones eléctricas para desarrollos en donde no exista cobertura por parte de CFE, deberán 
ser preferentemente solares y/o eólicos. 

 
En la zona urbana donde se propone el desarrollo del Proyecto INNA Beach Condos se cuenta con el 
servicio de energía eléctrica. 

ZUS-10 

Queda prohibido la quema de residuos sólidos domésticos o urbanos, así como depositarlos en sitios a 
cielo abierto y/o enterrarlos; dichos residuos deberán depositarse en los centro de transferencia 
asignados por la autoridad competente a fin que los recolecte el municipio o su concesionaria, para 
transportarlos al sitio de disposición final respectivo. 

 

El proyecto se apegará a lo establecido en este criterio. Los residuos sólidos urbanos se acopiarán en 
áreas adecuadas para ello dentro del predio y serán canalizados al servicio de limpia y recoja de basura 
que proporciona el servicio, para ser llevados a donde lo indique la autoridad competente. Durante la 
etapa de operación se implementará un programa de separación de residuos para enviarlos a plantas 
que se dediquen al reciclaje. 

ZUS-11 
Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales en los terrenos, cuerpos de agua y 
corrientes de agua, salvo previa autorización, permiso y/o concesión expedida por la autoridad 
competente, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

 
El proyecto se apegará a lo establecido en este criterio. Las aguas residuales que se produzcan durante 
la construcción y la etapa de operación, serán canalizadas a la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales del proyecto. 
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9 PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE DE PUERTO MORELOS 2020-2030.

 
 

Plano que ilustra el polígono que describe el Centro de Población de Puerto Morelos (color verde) y en el círculo el 
detalle del área donde se localiza el predio para el proyecto INNA Beach Condos (polígono rojo). La zona tiene un 
Uso de Suelo TH1 (Turístico Hotelero Medio), con 4 niveles de construcción, así como una densidad de 50 cuartos 
por hectárea. 
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Plano de Zonificación Secundaria, correspondiente al Distrito 1  Norte. La flecha indica el área donde se 
localiza el predio para el proyecto INNA Beach Condos (círculo rojo). La zona tiene un Uso de Suelo TH1 
(Turístico Hotelero Medio). 
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* Condohotel: Para huéspedes: 1 Cajón/Cuarto 
Para empleados: 1/cada 10 cuartos 
Área de Servicio: 1/30 m2 construidos
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10 NORMAS OFICIALES MEXICANAS

10.1. NOM-041-SEMARNAT-1999 
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10.2. NOM-080-SEMARNAT-1994  

10.3. NOM-059-SEMARNAT-2010 
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10.4. NOM-022-SEMARNAT-2003 
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NOM-022-SEMARNAT -2003, ASÍ COMO CON EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ADICIONA LA ESPECIFICACIÓN 4.43, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MAYO DE 2004 

NUMERAL VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON CADA NUMERAL 

4.1 

Toda obra de canalización, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales costeros, quedará prohibida, excepto en los casos en los que las 
obras descritas sean diseñadas para restaurar la circulación y así promover la regeneración del humedal 
costero. 

 

 

4.2 Construcción de canales que, en su caso, deberán asegurar la reposición del mangle afectado y 
programas de monitoreo para asegurar el éxito de la restauración. 

 En el proyecto que se propone construir no requiere a lo largo de su construcción y operación, de la 
construcción de canales, por lo que este criterio no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.3 Los promoventes de un proyecto que requieran de la existencia de canales, deberán hacer una 



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

109 

NOM-022-SEMARNAT -2003, ASÍ COMO CON EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ADICIONA LA ESPECIFICACIÓN 4.43, 
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NUMERAL VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON CADA NUMERAL 

prospección con la intención de detectar los canales ya existentes que puedan ser aprovechados a fin 
de evitar la fragmentación del ecosistema, intrusión salina, asolvamiento y modificación del balance 
hidrológico.  

 El proyecto que se analiza, no requiere de llevar a cabo afectaciones a la vegetación de mangle ni de la 
construcción de canales, por lo que este criterio no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.4 
El establecimiento de infraestructura marina fija (diques, rompeolas, muelles, marinas y bordos) o 
cualquier otra obra que gane terreno a la unidad hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento o restauración de ésta. 

 
El proyecto que se analiza, no contempla el establecimiento de infraestructura marina fija como parte de 
su infraestructura. Por lo anterior se concluye que el proyecto presentado no violenta el contenido del 
presente numeral. 

4.5 Cualquier bordo colindante con el manglar deberá evitar bloquear el flujo natural del agua hacia el 
humedal costero. 

 

El terreno que se propone para la construcción y operación del proyecto no requiere de la construcción 
de bordos o estructuras similares que pudieran representar un bloqueo o modificación del flujo natural 
del agua hacia los humedales al poniente del predio, por lo que este criterio no es vinculante con el 
proyecto analizado.  

4.6 Se debe evitar la degradación de los humedales costeros por contaminación y asolvamiento. 

 

La construcción y operación del proyecto INNA Beach Condos no incluye procesos contaminantes o 
erosivos que puedan causar asolvamiento o alteración de la química natural de humedal que se 
desarrolla en el lado poniente del predio, por lo que este criterio no es vinculante con el proyecto 
analizado. 

4.7 

La persona física o moral que utilice o vierta agua proveniente de la cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de agua y asegurarse de que el volumen, pH, salinidad, oxígeno 
disuelto, temperatura y la calidad del agua que llega al humedal costero garanticen la viabilidad del 
mismo. 

 

La construcción y operación del proyecto INNA Beach Condos no contempla en sus procesos 
constructivos u operativos, el vertimiento ni utilización de aguas provenientes de la cuenca que alimenta 
a los humedales, por lo que este criterio no resulta vinculante con la construcción y operación del 
condohotel. 

4.8 
Se deberá prevenir que el vertimiento de agua que contenga contaminantes orgánicos y químicos, 
sedimentos, carbón, metales pesados, solventes, grasas, aceites combustibles o modifiquen la 
temperatura del cuerpo de agua; alteren el equilibrio ecológico, dañen el ecosistema o a sus 
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NOM-022-SEMARNAT -2003, ASÍ COMO CON EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ADICIONA LA ESPECIFICACIÓN 4.43, 
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NUMERAL VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON CADA NUMERAL 

componentes vivos. Las descargas provenientes de granjas acuícolas, centros pecuarios, industrias, 
centros urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades productivas que se vierten a los humedales 
costeros deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con las normas establecidas según el caso. 

 

Como ya se ha dejado constancia en apartados anteriores, la construcción y operación del proyecto, no 
incluyen actividades como el vertimiento hacia los humedales de la zona de aguas cargadas con 
contaminantes orgánicos y químicos, sedimentos, carbón, metales pesados, solventes, grasas, aceites 
o combustibles. Los drenajes pluviales de las edificaciones serán canalizados a depósitos cisterna para 
su aprovechamiento en la operación del proyecto. Este sistema de captación de lluvia contará con los 
filtros necesarios que garantizan que el agua captada no contenga ningún tipo de contaminante o 
partícula extraña. Por lo anterior, no se anticipan vertimientos de ningún tipo hacia las aguas de los 
humedales, dando cumplimiento a esta especificación de la norma. 

4.9 
El permiso de vertimiento de aguas residuales a la unidad hidrológica debe ser solicitado directamente 
a la autoridad competente, quien le fijará las condiciones de calidad de la descarga y el monitoreo que 
deberá realizar. 

 

Como se menciona en el apartado anterior, el proyecto no incluye como parte de sus actividades de 
construcción y operación, ningún tipo de vertido a la unidad hidrológica en que se inserta. Debido a que 
se utilizará una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el tratamiento adecuado de las aguas 
residuales.  

4.10 
La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas colindantes a un manglar debe de garantizar 
el balance hidrológico en el cuerpo de agua y la vegetación, evitando la intrusión de la cuña salina en el 
acuífero. 

 

Con la operación de una planta de tratamiento de aguas salobres por el método de ósmosis inversa, el 
proyecto pretende utilizar agua subterránea salobre para que esta pueda ser tratada mediante el sistema 
de osmosis inversa para cada habitación del desarrollo, así como en los diversos servicios requeridos 
para la adecuada operación del condominio. Con base en lo anterior, el aprovechamiento será de aguas 
salobres profundas sin aprovechar la lente superficial de agua dulce, con lo cual se garantiza que el 
bombeo de aguas subterráneas favorece en mantenimiento del balance hidrológico en el cuerpo de agua 
y la vegetación cercanos, evitando la intrusión de la cuña salina en el acuífero. 

4.11 

Se debe evitar la introducción de ejemplares o poblaciones que se puedan tornar perjudiciales, en 
aquellos casos en donde existan evidencias de que algunas especies estén provocando un daño 
inminente a los humedales costeros en zona de manglar, la Secretaría evaluará el daño ambiental y 
dictará las medidas de control correspondientes. 

 
La construcción y operación del proyecto analizado, debido a su naturaleza habitacional y características 
de operación, no contempla la introducción de ningún tipo de organismo vivo ajeno a la composición 
natural de los ecosistemas marino y de manglar. 
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4.12 

Se deberá considerar en los estudios de impacto ambiental, así como en los ordenamientos ecológicos 
el balance entre el aporte hídrico proveniente de la cuenca continental y el de las mareas, mismas que 
determinan la mezcla de aguas dulce y salada recreando las condiciones estuarinas, determinantes en 
los humedales costeros y las comunidades vegetales que soportan. 

 

El proyecto ha sido diseñado para que, durante ninguna de sus etapas de desarrollo y operación, pueda 
producir elementos o actividades que pudieran afectar el aporte hídrico proveniente de la cuenca 
continental (humedal), que pudiera afectar las condiciones estuarinas de los ecosistemas costeros 
(laguna arrecifal) o el de las comunidades de flora y fauna que los habitan. Por lo anterior, el proyecto 
resulta viable desde el punto de vista de este numeral. 

4.13 

En caso de que sea necesario trazar una vía de comunicación en tramos cortos de un humedal o sobre 
un humedal, se deberá garantizar que la vía de comunicación es trazada sobre pilotes que permitirán el 
libre flujo hidráulico dentro del ecosistema, así como garantizar el libre paso de la fauna silvestre. Durante 
el proceso constructivo se utilizarán métodos de construcción en fase (por sobre posición continua de la 
obra) que no dañen el suelo del humedal, no generen depósito de material de construcción ni genere 
residuos sólidos en el área. 

 
La construcción y operación del proyecto, no contempla el trazo o construcción de vías de comunicación 
que afecte el drenaje natural del humedal, o que se pueda constituir en un obstáculo para el libre paso 
de la fauna silvestre en la zona. Por lo anterior, este apartado no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.14 

La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo del humedal costero, 
deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y de luz. Se deberá dejar una 
franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo la cual se medirá a partir del límite del derecho 
de vía al límite de la comunidad vegetal, y los taludes recubiertos con vegetación nativa que garanticen 
su estabilidad. 

 
La construcción y operación del proyecto propuesto, no contempla el trazo o construcción de vías de 
comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo del humedal de la zona. Por lo anterior, este 
apartado no es vinculante con el proyecto analizado. 

4.15 
Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el derecho de 
vía. En caso de no existir alguna vía de comunicación se deberá buscar en lo posible bordear la 
comunidad de manglar, o en el caso de cruzar el manglar procurar el menor impacto posible. 

 

En la zona donde se propone la construcción y operación del proyecto, ya existen todos los servicios 
urbanos que requieren postes, ductos, torres y líneas, mismos que se encuentran dispuestos sobre la 
berma de servicios del camino de acceso a Playa Sur. Toda vez que no se requiere de la introducción 
de nuevos servicios, este apartado no aplica al proyecto analizado. 

4.16 Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semi-intensiva, infraestructura 
urbana, o alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de un humedal costero, deberán 
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dejar una distancia mínima de 100 m respecto al límite de la vegetación, en la cual no se permitirá 
actividades productivas o de apoyo. 

 

Debido a que la zona donde se propone la construcción y operación del proyecto, misma que se 
encuentra en colindancia con la vegetación de un manglar, se propone exceptuar esta restricción 
mediante medidas de compensación en términos de la especificación 4.43, (mismas que se indican en 
el apartado respectivo de dicho numeral), el promovente tiene la intención de incorporarse a las 
actividades de rehabilitación de humedales que actualmente está realizando la Dirección de Ecología 
Municipal. Una vez que se definan los términos de participación con esta dependencia, se entregará 
ante la SEMARNAT el convenio de colaboración al respecto. 

4.17 
La obtención del material para construcción, se deberá realizar de los bancos de préstamo señalados 
por la autoridad competente, los cuales estarán ubicados fuera del área que ocupan los manglares y en 
sitios que no tengan influencia sobre la dinámica ecológica de los ecosistemas que los contienen. 

 

La construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos, se ha planteado como un proyecto que 
cumpla con todas las normas, reglamentos y leyes de los tres órdenes de gobierno, por lo cual para la 
realización de los trabajos de construcción se utilizarán materiales de construcción obtenidos a partir de 
negocios que cuentan con sus permisos y autorizaciones correspondientes de acuerdo a la ley. 

4.18 

Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y desecación de vegetación de humedal costero, para ser 
transformado en potreros, rellenos sanitarios, asentamientos humanos, bordos, o cualquier otra obra que 
implique pérdida de vegetación, que no haya sido autorizada por medio de un cambio de utilización de 
terrenos forestales y especificada en el informe preventivo o, en su caso, el estudio de impacto ambiental. 

 
Toda vez que la construcción y operación Proyecto INNA Beach Condos, no requiere del relleno, 
desmonte, quema y desecación de vegetación de humedal costero, o cualquier otra obra que implique 
pérdida de vegetación, este apartado no aplica al proyecto analizado. 

4.19 
Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro o disposición del material de dragado dentro del manglar, 
y en sitios en la unidad hidrológica donde haya el riesgo de obstrucción de los flujos hidrológicos de 
escurrimiento y mareas. 

 

Toda vez que la construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos no requiere de dragados o 
de cualesquier otra actividad que genere materiales de desecho, no se contempla ninguna disposición 
de materiales de dragado dentro del manglar, por lo anterior, este apartado no resulta vinculante con el 
proyecto analizado. 

4.20 Queda prohibida la disposición de residuos sólidos en humedales costeros. 

 
La construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos, han sido diseñadas de tal manera que 
se cuente con un eficiente manejo de los residuos sólidos que se produzcan en todas las etapas del 
proyecto. Este sistema para la recolección, acopio temporal y disposición final de los desechos sólidos 
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evita su dispersión y la generación de plagas peligrosas, así como la contaminación de las áreas públicas 
y de conservación. El proyecto contará con contenedores de basura en todas las áreas comunes y de 
servicios, los cuales están diseñados para que la gente pueda depositar su basura en diferentes 
compartimentos de acuerdo al tipo de basura de que se trate, gracias a que los depósitos contarán con 
tres opciones, una por cada lado, para depositar papel, plásticos y aluminio, así como materias de origen 
orgánico. La basura de los contenedores será retirada diariamente, de manera que se evite su 
acumulación y se mantenga el depósito siempre en óptimas condiciones de uso. Los desechos 
recolectados de los contenedores serán especialmente diseñados para su acopio temporal. Con base a 
lo anterior, el Proyecto INNA Beach Condos da estricto cumplimiento al presente numeral. 

4.21 

Queda prohibida la instalación de granjas camaronícolas industriales intensivas o semintensivas en 
zonas de manglar y lagunas costeras, y queda limitado a zonas de marismas y a terrenos más elevados 
sin vegetación primaria en los que la superficie del proyecto no exceda el equivalente de 10% de la 
superficie de la laguna costera receptora de sus efluentes en lo que se determina la capacidad de carga 
de la unidad hidrológica. Esta medida responde a la afectación que tienen las aguas residuales de las 
granjas camaronícolas en la calidad del agua, así como su tiempo de residencia en el humedal costero 
y el ecosistema. 

 
Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación de un Condohotel, un proyecto 
residencial, que por su naturaleza no corresponde a la instalación de granjas camaronícolas, este 
apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.22 
No se permite la construcción de infraestructura acuícola en áreas cubiertas de vegetación de manglar, 
a excepción de canales de toma y descarga, los cuales deberán contar previamente con autorización en 
materia de impacto ambiental y de cambio de utilización de terrenos forestales. 

 
Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación de un Condohotel, que por su 
naturaleza no corresponde a infraestructura acuícola, este apartado no resulta vinculante con el proyecto 
analizado. 

4.23 

En los casos de autorización de canalización, el área de manglar a deforestar deberá ser exclusivamente 
la aprobada tanto en la resolución de impacto ambiental y la autorización de cambio de utilización de 
terrenos forestales. No se permite la desviación o rectificación de canales naturales o de cualquier 
porción de una unidad hidrológica que contenga o no vegetación de manglar. 

 Para la construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos, no se solicita la autorización para 
ningún tipo de canalización en los ecosistemas circunvecinos al proyecto. 

4.24 Se favorecerán los proyectos de unidades de producción acuícola que utilicen tecnología de toma 
descarga de agua, diferente a la canalización.  

 Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación del Proyecto INNA Beach 
Condos, un proyecto de naturaleza residencial, no corresponde a un proyecto de producción acuícola, 
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por lo que este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.25 La actividad acuícola deberá contemplar preferentemente post-larvas de especies nativas producidas en 
laboratorio. 

 
Toda vez que el presente análisis se refiere a la construcción y operación del Proyecto INNA Beach 
Condos, que por su naturaleza no corresponde a la producción acuícola, este apartado no resulta 
vinculante con el proyecto analizado. 

4.26 Los canales de llamada que extraigan agua de la unidad hidrológica donde se ubique la zona de 
manglares deberá evitar, la remoción de larvas y juveniles de peces y moluscos. 

 
Por su naturaleza el proyecto INNA Beach Condos, no incluye obras para la extracción de aguas, por lo 
que no existe el riesgo de que se pudieran extraer larvas y juveniles de peces y moluscos. Por lo anterior, 
este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.27 
Las obras o actividades extractivas relacionadas con la producción de sal, sólo podrán ubicarse en 
salitrales naturales; los bordos no deberán exceder el límite natural del salitral, ni obstruir el flujo natural 
de agua en el ecosistema. 

 Por su naturaleza, este proyecto no está dirigido a la producción de sal ni se ubica en un salitral, por lo 
que este apartado no resulta vinculante con el proyecto INNA Beach Condos. 

4.28 

La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal costero debe ser de bajo impacto, con 
materiales locales, de preferencia en palafitos que no alteren el flujo superficial del agua, cuya conexión 
sea a través de veredas flotantes, en áreas lejanas de sitios de anidación y percha de aves acuáticas, y 
requiere de zonificación, monitoreo y el informe preventivo. 

 

El Proyecto INNA Beach Condos se trata de un proyecto habitacional condominal que no cae en ninguno 
de los supuestos indicados en este numeral. El proyecto es un condohotel y se pretende sembrar en 
terrenos elevados sobre la duna arenosa, por lo que el proyecto no requiere de tocar el humedal 
adyacente. Por lo anterior, la construcción que se propone se localiza fuera del humedal costero, por lo 
que el contenido de este apartado no aplica al proyecto. 

4.29 

Las actividades de turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar deben llevarse a 
acabo de tal forma que se evite cualquier daño al entorno ecológico, así como a las especies de fauna 
silvestre que en ellos se encuentran. Para ello, se establecerán zonas de embarque y desembarque, 
áreas específicas de restricción y áreas donde se reporte la presencia de especies en riesgo. 

 
El Proyecto INNA Beach Condos no incluye en ninguna de sus etapas la realización de actividades 
relacionadas con el turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar. Por lo anterior, 
este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado.  
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4.30 
En áreas restringidas los motores fuera de borda deberán ser operados con precaución, navegando a 
velocidades bajas (no mayor de 8 nudos), y evitando zonas donde haya especies en riesgo como el 
manatí. 

 
El Proyecto INNA Beach Condos no considera en ninguna de sus etapas la realización de actividades 
relacionadas con turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar. Por lo anterior, este 
apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.31 
El turismo educativo, ecoturismo y observación de aves en el humedal costero deberán llevarse a cabo 
a través de veredas flotantes, evitando la compactación del sustrato y el potencial de riesgo de disturbio 
a zonas de anidación de aves, tortugas y otras especies. 

 
El proyecto de construcción del Proyecto INNA Beach Condos, no considera en ninguna de sus etapas 
efectuar actividades relacionadas con el turismo educativo, ecoturismo u observación de aves en el 
humedal costero. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.32 

Deberá de evitarse la fragmentación del humedal costero mediante la reducción del número de caminos 
de acceso a la playa en centros turísticos y otros. Un humedal costero menor a 5 km de longitud del eje 
mayor, deberá tener un solo acceso a la playa y éste deberá ser ubicado en su periferia. Los accesos 
que crucen humedales costeros mayores a 5 km de longitud con respecto al eje mayor, deben estar 
ubicados como mínimo a una distancia de 30 km uno de otro. 

 Toda vez que el Proyecto INNA Beach Condos no requiere de la construcción de este tipo de accesos a 
través del humedal, este apartado no resulta vinculante con la construcción del mismo. 

4.33 
La construcción de canales deberá garantizar que no se fragmentará el ecosistema y que los canales 
permitirán su continuidad, se dará preferencia a las obras o el desarrollo de infraestructura que tienda a 
reducir el número de canales en los manglares. 

 Toda vez que el Proyecto INNA Beach Condos no requiere de la construcción de canales, este apartado 
no resulta vinculante con el proyecto analizado. 

4.34 Se debe evitar la compactación del sedimento en marismas y humedales costeros como resultado del 
paso de ganado, personas, vehículos y otros factores antropogénicos. 

 

Debido a la naturaleza habitacional del Proyecto INNA Beach Condos, no se requiere de la realización 
de actividades que generen compactación del sustrato del humedal, tales como paso de ganado, 
personas, vehículos y otros factores antropogénicos. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante 
con el proyecto en análisis. 

4.35 
Se dará preferencia a las obras y actividades que tiendan a restaurar, proteger o conservar las áreas de 
manglar ubicadas en las orillas e interiores de las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos 
de agua que sirvan como corredores biológicos y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre. 
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Debido a la naturaleza habitacional del Proyecto INNA Beach Condos, no se contempla la realización de 
trabajos para restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores de 
las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos 
y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante 
con el proyecto en análisis. 

4.36 

Se deberán restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores de 
las bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos 
y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre, de acuerdo como se determinen en el Informe 
Preventivo. 

 

Debido a la naturaleza habitacional del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de 
trabajos para restaurar, proteger o conservar áreas de manglar ubicadas en las orillas e interiores de las 
bahías, estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos y 
que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre. Por lo anterior, este apartado no resulta vinculante con 
el proyecto en análisis. 

4.37 

Se deberá favorecer y propiciar la regeneración natural de la unidad hidrológica, comunidades vegetales 
y animales mediante el restablecimiento de la dinámica hidrológica y flujos hídricos continentales (ríos 
de superficie y subterráneos, arroyos permanentes y temporales, escurrimientos terrestres laminares, 
aportes del manto freático), la eliminación de vertimientos de aguas residuales y sin tratamiento 
protegiendo las áreas que presenten potencial para ello. 

 

Los instrumentos de gestión ambiental, tales como el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio Benito Juárez (que aplica también al Municipio de Puerto Morelos) Parque Nacional de la 
región denominada Arrecife de Puerto Morelos , así como el propio Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Puerto Morelos 2020-2030, han sido elaborados y actualizados, e incluyen de 
manera importante las medidas y restricciones que se deben observar respecto de los humedales del 
Sistema de humedales en la región de Puerto Morelos, para su protección y mantenimiento; y con el 
objeto de proteger y propiciar la regeneración natural de la unidad hidrológica, así como para garantizar 
la continuidad de las comunidades vegetales y animales del humedal, así como su interacción con el 
ecosistema marino. Mientras el proyecto cumpla con estos instrumentos de gestión, se garantiza que 
cualesquier proyecto que se inserte cerca de la unidad hidrológica cumple con los criterios establecidos 
en este numeral. 

4.38 

Los programas y proyectos de restauración de manglares deberán estar fundamentados científica y 
técnicamente y aprobados en la resolución de impacto ambiental, previa consulta a un grupo colegiado. 
Dicho proyecto deberá contar con un protocolo que sirva de línea de base para determinar las acciones 
a realizar. 

 
Debido a que las obras planteadas para el desarrollo del proyecto se encuentran a menos de 100 m del 
mangle que se desarrolla en la zona, como medida de compensación en beneficio de los humedales, la 
empresa tiene la intención de incorporarse a las actividades de rehabilitación y restauración de 
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humedales que actualmente está realizando la Dirección General de Ecología municipal. Una vez que 
se definan los términos de participación con esta dependencia, se entregará ante la SEMARNAT el 
convenio de colaboración al respecto. 

4.39 

La restauración de humedales costeros con zonas de manglar deberá utilizar el mayor número de 
especies nativas dominantes en el área a ser restaurada, tomando en cuenta la estructura y composición 
de la comunidad vegetal local, los suelos, hidrología y las condiciones del ecosistema donde se 
encuentre. 

 

Debido a que las obras planteadas para el desarrollo del proyecto se encuentran a menos de 100 m del 
mangle que se desarrolla en la zona, como medida de compensación en beneficio de los humedales, la 
empresa tiene la intención de incorporarse a las actividades de rehabilitación y restauración de 
humedales que actualmente está realizando la Dirección General de Ecología municipal. Una vez que 
se definan los términos de participación con esta dependencia, se entregará ante la SEMARNAT el 
convenio de colaboración al respecto. 

4.40 Queda estrictamente prohibido introducir especies exóticas para las actividades de restauración de los 
humedales costeros. 

 Se respetará cabalmente lo establecido en el presente numeral. 

4.41 
La mayoría de los humedales costeros restaurados y creados requerirán de por lo menos de tres a cinco 
años de monitoreo, con la finalidad de asegurar que el humedal costero alcance la madurez y el 
desempeño óptimo. 

 

Debido a que las obras planteadas para el desarrollo del proyecto se encuentran a menos de 100 m del 
mangle que se desarrolla en la zona, como medida de compensación en beneficio de los humedales, la 
empresa tiene la intención de incorporarse a las actividades de rehabilitación y restauración de 
humedales que actualmente está realizando la Dirección General de Ecología municipal. Una vez que 
se definan los términos de participación con esta dependencia, se entregará ante la SEMARNAT el 
convenio de colaboración al respecto. 

4.42 Los estudios de impacto ambiental y ordenamiento deberán considerar un estudio integral de la unidad 
hidrológica donde se ubican los humedales costeros. 

 

Para fundamentar las características del proyecto, su diseño se ha basado en un Estudio de Infiltración 
de agua, así como un Estudio Hidrológico para el Desarrollo de Hotel, Puerto Morelos, Q. Roo, para 
la zona donde se localiza el proyecto. En este estudio se encontró que dadas las características de la 
zona de estudio que es totalmente plana, no se cuenta con un sitio de vertido, por lo que el agua de 
lluvia será infiltrada al subsuelo mediante el empleo de pozos de absorción, en la cantidad y ubicación 
que determine el proyecto de rasantes, mismos que se deberán ubicar estratégicamente. Se concluye 
que si se considerara un gasto promedio de 40 lps de absorción de cada pozo, se necesitaría 1 punto 
de perforación nada más para todo el proyecto. 
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4.43 

La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22, y los límites establecidos 
en los numerales 4.14 y 4.16, podrán exceptuarse siempre que en el informe preventivo o en la 
manifestación de impacto ambiental, según sea el caso, se establezcan medidas de compensación en 
beneficio de los humedales y se obtenga la autorización de cambio de uso de suelo correspondiente. 

 

Debido a que la zona donde se propone la construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos, 
colinda con la vegetación de manglar, se propone exceptuar esta restricción mediante medidas de 
compensación en términos de la especificación 4.43, (mismas que se indican en el apartado respectivo 
de dicho numeral), el promovente tiene la intención de incorporarse a las actividades de rehabilitación 
de humedales que actualmente está realizando la Dirección de Ecología del municipio de Puerto 
Morelos. Una vez que se definan los términos de participación con esta dependencia, se entregará ante 
la SEMARNAT el convenio de colaboración al respecto 
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11 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

 
 

Plano que muestra la barrera arrecifal (color magenta) y los límites del 
Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, indicando la localización del 
predio donde se localiza el Proyecto INNA Beach Condos. 
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Regla 1 
Las presentes Reglas son de observancia general para todas aquellas personas que realicen actividades 
dentro del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, ubicado en el estado de Quintana Roo, de 
conformidad con la zonificación establecida. 

 

El día 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto en el que se declara 
área natural protegida con el carácter de Parque Nacional, la región denominada Arrecife de Puerto 
Morelos, en el estado de Quintana Roo, con una superficie total de 9,066-63-11 hectáreas. Debido a que 
la Zona Federal Proyecto INNA Beach Condos , se 
encuentra considerada como parte del parque, el condohotel deberá considerar el cumplimiento de todas 
aquellas Reglas Administrativas incluidas en el Programa de Manejo. 

Regla 2 

La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la SEMARNAT, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Decreto de 
creación del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, el Programa de Manejo, las presentes Reglas 
Administrativas y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 El promovente del proyecto tiene clara la competencia de la SEMARNAT respecto a la aplicación de las 
reglas de operación del programa de Manejo del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 

Regla 3 

Es obligación de toda persona que ingrese al área del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos 
cumplir las presentes Reglas Administrativas, atender las observaciones y recomendaciones que haga 
el personal de la Dirección del Parque, relativas a asegurar la protección y conservación de los 
ecosistemas del área, proporcionar los datos que para conocimiento y estadística le sean solicitados, así 
como ofrecer todas las facilidades para el desarrollo de las acciones de inspección y vigilancia. 

 Los responsables de la construcción del Proyecto INNA Beach Condos, tendrán presentes las reglas 
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de operación del parque, aunque no se espera que los empleados del desarrollo tengan necesidad de 
ingresar a la zona federal adyacente al predio a construir. Ya durante la operación del condohotel, los 
encargados de la administración permitirán solamente la realización de actividades recreativas de bajo 
impacto, así como del nado en las aguas marinas adyacentes a la misma. El promovente del proyecto 
estará atento a las recomendaciones e indicaciones del personal del parque, para asegurar la protección 
y conservación de los ecosistemas del área, proporcionar los datos que para conocimiento y estadística 
le sean solicitados, así como ofrecer todas las facilidades para el desarrollo de las acciones de inspección 
y vigilancia. 

Regla 4 

Para efectos de las presentes Reglas Administrativas, además de las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por: 
I. Actividades recreativas: Aquellas que puedan realizarse dentro del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, de 
forma individual o a través de los prestadores de servicios y que se señalan a continuación: 
a) Acampar. Actividad por medio de la cual se establece un alojamiento provisional fuera de una zona urbana. 
b) Buceo libre. Actividad en la que una persona combina la natación y la observación de la vida silvestre 
subacuática, auxiliada obligatoriamente por estos equipos: un tubo con boquilla para respiración, visor, aletas y 
chaleco salva- vidas. 
c) Buceo autónomo. Actividad subacuática que se realiza con el auxilio obliga- torio de un equipo de respiración 
autónomo, tanque con aire comprimido o mezcla de gases, regulador de presión, chaleco de compensación, visor, 
aletas y opcionalmente cinturón con plomos. Requiere certificación técnica. 
d) Ecoturismo. A la modalidad turística ambientalmente responsable y de bajo impacto ambiental, consistente en 
viajar o visitar, el Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, sin alterar el entorno natural, con el fin de disfrutar, 
apreciar o estudiar sus atractivos naturales (paisaje, flora y fauna silvestres), así como cualquier manifestación 
cultural, mediante un proceso que promueva la conservación y el desarrollo sustentable. 
e) Fotografía y videograbación. Aquellas actividades consistentes en la grabación en cinta magnética o fotográfica 
de la flora y fauna silvestres del Par- que Nacional Arrecife de Puerto Morelos, con fines culturales, educativos o 
comerciales. 
f)  Interpretación. Aquella actividad consistente en explicar y/o disfrutar las características generales de la flora y 
fauna silvestres y sus procesos biológicos, a través de información escrita o mediante la utilización de senderos 
interpretativos. 
g) Monitoreo. Actividad de registro continuo y sistemático de los rasgos cuantificables del ambiente o la sociedad. 
h) Natación. Actividad de esparcimiento en el agua que se realiza sin sumergirse y con el uso opcional de aletas, 
visor y esnorkel, siendo opcional el uso de señalización, excepto en la zona III correspondiente al canal de 
seguridad. 
i) Observación de flora y fauna acuática. Actividad en la que el visitante se recrea admirando y aprendiendo sobre la 
naturaleza y sus componentes. 
j) Pesca deportivo-recreativa. Es la actividad que se practica con fines de esparcimiento, con las artes de pesca 
autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
k) Recreación. Todas aquellas actividades que se realizan en la zona federal marítimo terrestre y zona marina del 
Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, con fines de esparcimiento acuático y subacuático. 
II.Anclaje. Actividad por medio de la cual se sujeta al fondo marino una embarcación, utilizando para tal fin un ancla. 
III. Artefactos flotantes de salvamento. Utensilio establecido únicamente por la Dirección del Parque Nacional Arrecife 
de Puerto Morelos, menor a 6 m2 que no se sumerge, fijo al piso marino, que permite que personas puedan sujetarse 
o subir a él para descansar. 
IV. Aviso. El documento informativo que expide el interesado a favor del Director del Parque, haciendo de su 
conocimiento la actividad que realizará dentro de los límites del Parque Nacional y que por sus características no 
requiere de un per- miso. 
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V. Chaleco salvavidas. Elemento de flotación rígido, no inflable, destinado principalmente a que el usuario se 
mantenga a flote en el agua evitando que se sumerja y toque o se pare sobre los arrecifes, siendo obligatorio su uso 
durante las visitas al arrecife. 
VI. Director. La persona designada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, encargada de 
coordinar la ejecución y evaluación del Programa de Manejo del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos y del 
Programa Operativo Anual. 
VII. Embarcación de servicio. Embarcación de cualquier tipo, utilizada para la prestación de servicios dentro del 
Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 
VIII. Embarcación en tránsito. Es aquella que navega sin la finalidad de realizar actividades específicas dentro del 
polígono del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, para realizar traslado de personas o transporte de insumos, 
no importando su punto de origen y destino y con sujeción a lo dispuesto en el Programa y las leyes de navegación 
aplicables. 
IX. Embarcación mayor. Aquella con calado mayor a 3 m y/o capacidad mayor a 30 personas. 
X.Embarcación menor. Aquella con calado menor a 3 m y/o capacidad menor a 30 personas. 
XI. Embarcación biplaza. Aquella con motor a gasolina y con capacidad para uno o dos pasajeros. 
XII.Embarcación líder. Aquella embarcación biplaza con motor a gasolina y con capacidad para uno o dos pasajeros, 
en la cual se transportan los guías o instructores de los grupos de embarcaciones biplaza, que realizan actividades 
exclusivamente del límite norte del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, hasta el límite sur de la Unidad 
Arrecifal La Bonanza. 
XIII.Embarcación particular. Aquella perteneciente a una persona física, que ingresa al Parque Nacional Arrecife de 
Puerto Morelos para realizar actividades recreativas o para trasladarse de un lugar a otro. 
XIV. INE. Al Instituto Nacional de Ecología. 
XV. Instructor o guía. Toda persona física debidamente capacitada y acreditada, que oriente, conduzca y asista al 
visitante en la realización de actividades recreativas dentro del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 
XVI.Investigador. A la persona adscrita a una institución mexicana o extranjera re- conocida, dedicada a la 
investigación; estudiantes de nacionalidad mexicana que realicen sus estudios en instituciones extranjeras 
reconocidas dedicadas a la investigación; que realicen colecta científica, así como particulares de nacionalidad 
mexicana con trayectoria en el desarrollo de colecta científica y en la aportación de información sobre biodiversidad 
nacional que no se encuentren en ninguno de los supuestos anteriores. 
XVII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
XVIII. Manejo. Conjunto de políticas, decisiones y estrategias tendientes a hacer efectivas las acciones de 
conservación, protección, desarrollo sustentable, investigación y recreación dentro del Parque Nacional Arrecife de 
Puerto Morelos. 
XIX.Muerto para amarre. Artefacto sumergido a propósito, que descansa en el lecho marino, que por su peso sirve 
para amarrar objetos flotantes, evitando su desplazamiento. 
XX.Navegación. Actividad que realiza una embarcación para trasladarse por agua de un punto a otro con dirección y 
fines determinados. 
XXI.Parque. Al área comprendida dentro de la poligonal contemplada en el Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de febrero de 1998, por el que se establece como área natural protegida, con el carácter 
de Parque Nacional  
XXII. Permiso, autorización y/o concesión. Al documento que expide la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, a través de sus distintas unida- des administrativas, por el que se autoriza la realización de 
actividades de exploración, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro del polígono 
del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, en los términos de las distintas disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
XXIII. Pesca de autoconsumo. Aprovechamiento sustentable de productos pesque- ros del medio natural, sin fines 
comerciales, con el fin de satisfacer las necesidades de alimentación y otros usos tradicionales por parte de los 
pobladores de la región. 
XXIV. Preservación. El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales. 
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XXV.    Prevención. El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del ambiente. 
XXVI. Prestador de servicios. Persona física o moral que cuenta con el permiso de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, y proporciona, mediante contrato, un 
servicio de recreación, técnico o interpretativo a los visitantes del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 
XXVII.PROFEPA. A la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
XXVIII. Programa de Manejo. Instrumento rector de planeación del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 
XXIX. Registro. Control administrativo establecido por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
a través de la Dirección del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, para disponer del catálogo de prestadores 
de servicios, permisionarios y usuarios que llevan a cabo actividades dentro del Parque. 
XXX.Reglas. A las presentes Reglas Administrativas. 
XXXI.SCT. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
XXXII.SECTUR. A la Secretaría de Turismo. 
XXXIII. SEDEMAR. A la Secretaría de Marina- Armada de México. 
XXXIV. SEMARNAP. A la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
XXXV. Tiempo de corrida. Momentos en los cuales después de algún evento meteorológico, los cardúmenes de peces 
o crustáceos se dirigen en conjunto, desde donde están hacia otro destino. 
XXXVI. UCANP. A la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas del Instituto Nacional de Ecología. 
XXXVII. Unidad arrecifal. Las áreas en las que está dividido el segmento de barrera arrecifal comprendidas dentro de 
la poligonal del Parque, definidas por rasgos morfológicos y ecológicos específicos. 
XXXVIII. Visitante. Persona que arriba al Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, con fines recreativos, culturales 
o de esparcimiento. 
XXXIX. Zonificación. La delimitación, dentro del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, de áreas geográficas 
específicas, definidas en función de la vocación natural, del uso actual y potencial, acorde con sus propósitos de 
conservación y que estarán sujetas a regímenes diferenciados en cuanto a manejo y a las actividades permisibles en 
cada una de ellas, así como la densidad, intensidad, limitaciones, condicionantes y modalidades de uso a que dichas 
actividades quedan sujetas. 

 La promovente del proyecto tiene claras las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como las contenidas en la presente regla No. 4. 

Regla 5 

En el caso de que por razones de conservación y protección del Parque, y con base en un sustento 
técnico adecuado generado por estudios específicos y/o por los resultados del monitoreo, los cuales se 
pondrán a disposición para consulta pública en las oficinas de la Dirección del Parque, se compruebe 
que existe un riesgo inminente de desequilibrio ecológico, la SEMARNAP podrá limitar cualquier 
actividad, o bien, en caso de que se determinen condiciones favorables, su posible incremento, 
considerando para tal efecto las propuestas que emita el Consejo Asesor del Parque Nacional Arrecife 
de Puerto Morelos. 

 
La promovente del proyecto acatará cualquier disposición que emita el Consejo Asesor del Parque 
Nacional Arrecife de Puerto Morelos, cuando se trate de conservar o proteger los ecosistemas que lo 
integran, ante la presencia de riesgos de desequilibrio ecológico. 

Regla 6 
Los prestadores de servicios y los instructores se obligan a proporcionar a los usuarios las condiciones 
de seguridad necesarias para realizar las actividades para las cuales contraten sus servicios, de acuerdo 
a la legislación aplicable en la materia. 
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Durante la etapa de operación del Proyecto INNA Beach Condos, se observarán las recomendaciones 
de seguridad básicas dentro de sus instalaciones, incluyendo un salvavidas para vigilar a los nadadores 
que se desplazan dentro de la zona boyada segura, que se delimitara en la zona marina frente al hotel. 

Regla 7 

Se requerirá permiso por parte de la SEMARNAP para la realización de las siguientes actividades: 

I. Prestación de servicios para la realización de actividades recreativas. 

II. Filmación, videograbación y fotografía con fines comerciales o culturales. 

III. Pesca deportivo-recreativa, excepto cuando esta se realice desde tierra. 

 
Debido a que no se tiene contemplado que durante la operación del Proyecto INNA Beach Condos, se 
realicen actividades del tipo indicado en los tres numerales de la presente regla de operación, esta regla 
no aplica a los servicios que prestará el condohotel. 

Regla 8 

Se requiere de autorización por parte de la SEMARNAP, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, para la realización de las siguientes actividades: 

I. Aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 

II. Colecta de flora y fauna, así como de otros recursos biológicos con fines de investigación científica o 
educativa. 

III. Realización de obra pública o privada. 

IV. Restauración y/o repoblamiento, en aquellas áreas terrestres o marinas que así lo requieran. 

V. Pesca y acuacultura didáctica. 

 

La construcción del Proyecto INNA Beach Condos, no considera la realización de las actividades 
indicadas en la presente regla, con excepción del numeral III, que corresponda a obra privada, para la 
cual se está elaborando el presente manifiesto de Impacto Ambiental, con el objetivo de que dicha obra 
sea evaluada en materia de impacto ambiental y obtener en última instancia la autorización para su 
desarrollo. 

Regla 9 

Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAP para: 

I. Uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales. 

II. Uso o aprovechamiento de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

III. Pesca y acuacultura comercial. 

 La promovente del proyecto ha solicitado la concesión correspondiente de la zona federal frente al 
condohotel, que al momento se encuentra en trámite. 

Regla 10 
Con la finalidad de proteger los recursos naturales del Parque y brindar el apoyo necesario por parte de 
la Dirección de éste, los responsables de los trabajos deberán de dar aviso al personal de la misma, 
previo a la realización de las siguientes actividades y de conformidad con la zonificación: 
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I. Investigación y/o monitoreo científico. 

II. Educación Ambiental. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla ninguna de las actividades mencionadas 
en esta Regla 10. 

Regla 11 

Para la obtención del permiso a que se refiere la fracción I de la Regla 7, el promovente deberá de 
presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, número de teléfono y fax, en su caso, 

copia de una identificación oficial, tratándose de personas morales acta constitutiva de la sociedad y poder para actos 

de ad- ministración; 

II.Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realización de la actividad; 

III.  Nombre del polígono del Parque donde se realizará la actividad; 

IV.  Descripción de la actividad, 

V.   Duración de la actividad; 

VI.  Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluyan períodos, horarios de salida y regreso, tiempo de 

estancia en el Parque y ubicación de la zona de manejo donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades; 

VII. Número de usuarios que no podrán exceder a los límites por actividad y por zona; señalados en la Regla 47; 

VIII. En su caso, el tipo de transporte que se utilizará para llevar a cabo la actividad, así como la infraestructura que 

se requiera para su desarrollo, misma que deberá contar con la autorización que en materia de impacto ambiental 

corresponda en los términos del reglamento respectivo; 

IX. Las características del equipo que se utilizará; 

X. Para personas físicas y/o morales, póliza de seguros del viajero y tripulante; 

XI. Especificación y manejo de los desechos orgánicos e inorgánicos generados durante los recorridos, y 

XII. Acreditar el pago de derechos correspondiente, bajo los términos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado ante la UCANP, ubicada en Avenida 
Revolución número 1425, nivel 25 torre, Colonia Tlacopac - San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01040, México, Distrito Federal. 

 

La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de estos servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención de un 
permiso de esta naturaleza. En caso de que se presente uno de los supuestos de la presente regla, se 
tramitarán los permisos correspondientes. 

Regla 12 

Los permisos otorgados con anterioridad al presente documento son de carácter temporal y su vigencia 
es la que estipula el propio permiso. A partir de la entrada en vigor del Programa de Manejo el 
otorgamiento o refrendo del permiso, deberá solicitarse a más tardar el día 30 de abril de cada año, ante 
la UCANP. 
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La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 13 

La SEMARNAP otorgará o negará el permiso a más tardar el 15 de junio del año que corresponda o el 
siguiente día hábil, con una vigencia de un año, contado a partir del 1 de julio de un año al 30 de junio 
del siguiente año. Una vez transcurrida dicha fecha sin que medie respuesta por parte de la autoridad, 
se entenderá negado, o en su caso no refrendado el permiso solicitado. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 14 Para el otorgamiento de los permisos, la SEMARNAP tomará en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Regla 11. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 15 

El refrendo de los permisos deberá solicitarse a más tardar el 30 de abril de cada año, durante la vigencia 
del permiso, ante la UCANP, y estará sujeto: 

I. A la evaluación del comportamiento del permisionario durante la temporada anterior. 

II. A la presentación en tiempo y forma del informe final de actividades ante la UCANP, mismo que deberá 
ser presentado hasta el 30 de abril de cada año. La no presentación de dicho informe durante el periodo 
establecido podrá ser sancionada con la cancelación o el no refrendo del permiso. 

III. Al cumplimiento por parte del permisionario de los lineamientos y condicionantes establecidos en el 
permiso correspondiente, y 

IV. A la evaluación técnica que realice la UCANP, mediante el análisis de su situación particular. 

Los permisionarios que no efectúen el trámite de refrendo ante el INE en el plazo establecido, perderán 
el derecho de obtenerlo por ese sólo hecho. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 16 

Para el otorgamiento de los permisos a que se refiere la fracción II de la Regla 7, el solicitante deberá 
presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, número de teléfono y fax, en su caso, 

y copia de una identificación oficial o acta constitutiva de la sociedad o asociación; 
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II.Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realización de la actividad; 

III. Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluya, fecha, horarios de ingreso y salida, tiempo de estancia 

en el área natural protegida y ubicación de la zona de manejo donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades; 

IV.  Número de personas auxiliares; 

V.Tipo de equipo a utilizar para la actividad; 

VI. Carta de exposición del tipo de filmación, videograbación y/o tomas fotográficas indicando el fin de las mismas, y 

VII. Acreditar el pago de derechos correspondiente, en su caso, de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal de 

Derechos vigente. 

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado ante la UCANP, ubicada en Avenida 
Revolución número 1425, nivel 25 torre, Colonia Tlacopac - San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01040, México, Distrito Federal. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 17 Los permisos a que se refiere la Regla 7 fracción II deberán solicitarse con una antelación de 30 días 
naturales al inicio de las actividades. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 18 
La SEMARNAP por conducto de la UCANP otorgará o negará el permiso a que se refiere la Regla 7 
fracción II, dentro de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no requiere de la obtención o refrendo 
de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 19 Las embarcaciones que así lo requieran y que pretendan ingresar al Parque para la prestación de 
servicios recreativos, deberán contar con los permisos expedidos por las autoridades competentes. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas en embarcaciones, por lo que no requiere de la obtención o 
refrendo de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 20 Las embarcaciones que circulen dentro del Parque, deberán estar en óptimas condiciones mecánicas y 
de seguridad, debiendo contar con ancla para arena y dispositivos para evitar la contaminación. 
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La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas en embarcaciones, por lo que no requiere de la obtención o 
refrendo de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 21 
Toda embarcación autorizada por la SEMARNAP, debe llevar a bordo de la misma una copia del permiso 
correspondiente, y el responsable de la embarcación deberá mostrarlo a las autoridades cuantas veces 
le sea requerido. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas en embarcaciones, por lo que no requiere de la obtención o 
refrendo de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 22 
Queda prohibido el uso de embarcaciones para la realización de actividades sobre las formaciones 
coralinas o sitios de nado. Sólo podrán ser usadas en las zonas que para tal efecto se establezcan de 
conformidad a la zonificación del Parque. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas en embarcaciones, por lo que no requiere de la obtención o 
refrendo de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 23 Para la prestación de servicios de buceo libre y autónomo, deportes acuáticos, paseos y recorridos, sólo 
se permitirá la utilización de embarcaciones autorizadas. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas en embarcaciones, por lo que no requiere de la obtención o 
refrendo de un permiso de esta naturaleza. 

Regla 24 

Las actividades de recorrido a bordo de embarcaciones biplazas, se deben realizar de la siguiente 
manera: 

I.  El número máximo autorizado de embarcaciones menores biplaza, para los grupos que realizan 
recorridos es de 4 por grupo; 

II. Cada grupo de 8 usuarios debe llevar un guía o instructor; 

III. Los prestadores de este tipo de servicios deberán contar con una embarcación líder por cada cuatro 
embarcaciones menores biplaza; 

IV. Las embarcaciones líderes deberán dar apoyo en caso de emergencia, por lo que sólo pueden 
transportar usuarios en dicha circunstancia, y 

V. Es obligatorio en las embarcaciones menores biplaza, que por su diseño así lo re- quieran, tanto para 
los usuarios como para los conductores, el uso de brazaletes del dispositivo de seguridad de apagado 
automático, para que en el caso de caída o pérdida de control de su operador se disminuya el riesgo de 
accidente para los usuarios. 
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La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones de ningún 
tipo. 

Regla 25 
Las embarcaciones que posean servicio de sanitarios, deberán contar con contenedores para aguas 
residuales. Es responsabilidad de los prestadores de servicios descargar las aguas residuales en los 
sitios que para el efecto señalen las autoridades competentes. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. 

Regla 26 
El prestador de servicios instrumentará a bordo de su embarcación, el uso de trampas para grasas u 
otros mecanismos similares, para evitar que las aguas de las sentinas se mezclen con los combustibles, 
grasas y aceites. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. 

Regla 27 Queda prohibido realizar cualquier actividad de mantenimiento, limpieza, reparación de embarcaciones, 
abastecimiento de combustible y achicamiento de las sentinas dentro del Parque. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. 

Regla 28 

Las embarcaciones de uso particular, en tránsito, de auxilio o rescate, así como las de uso oficial, no 
requieren permiso para transitar dentro del Parque. Sin embargo, las actividades que realicen dentro de 
las zonas de manejo del Parque, están sujetas a las disposiciones establecidas en el Programa de 
Manejo y en las presentes Reglas. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. 

Regla 29 
Queda prohibido anclar embarcaciones dentro del Parque, fuera de los sitios ubicados ex profeso para 
tal fin, a excepción de situaciones de investigación o emergencia, durante las que se deberá procurar 
hacerlo en zonas con fondos arenosos libres de corales y/o de alguna comunidad animal o vegetal. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. 

Regla 30 
Para el caso específico de las embarcaciones biplaza, sólo podrán entrar navegando al Parque, 
transitando exclusivamente a través del Canal Nizuc, para lo cual deberán reportarse con la Dirección 
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y desarrollando las actividades previamente autorizadas, únicamente del límite norte del Parque 
Nacional, hasta el límite sur de la Unidad Arrecifal La Bonanza, en los sitios determinados ex profeso 
para el desarrollo de la actividad. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 31 
La navegación en el Parque se deberá efectuar estrictamente en las zonas y a la velocidad permitida, 
respetando el sistema de boyaje y balizamiento, establecido por la Dirección del Parque en coordinación 
con la SCT y de acuerdo con la zonificación del Parque. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 32 

En los casos en que no 
responsabilizará de verificar, acorde con la zonificación del Parque, que el ancla quede fija al fondo y a 
suficiente distancia de las formaciones coralinas, para evitar la destrucción de la flora y fauna marinas y 
en una zona permitida en la zonificación. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 33 
No se permite el anclaje, ni la navegación de embarcaciones mayores, sólo podrá realizarse en caso de 
emergencias que amenacen la vida humana o pongan en peligro el ambiente, dando aviso a la Dirección 
del Parque y en las zonas definidas en estas Reglas. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 34 
A partir de los 100 metros anteriores a las boyas de amarre, así como en las zonas de nado o buceo, y 
en el canal de seguridad, se establece como velocidad máxima de navegación 3 nudos, o sin provocar 
oleaje. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 35 Si las boyas de amarre se encontraran ocupadas, el personal de la embarcación optará por buscar otro 
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sitio de amarre; esperando a más de 50 metros de distancia de la zona boyada hasta que se desocupe 
algún sitio; o bien, si la embarcación es menor, solicitará al capitán de alguna embarcación amarrada, 
permiso para amarrarse a la misma boya. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 36 

Durante el trayecto de navegación dentro de las diferentes zonas del Parque, ésta se realizará bajo los 
siguientes términos: 

Zona Velocidad de navegación permitida 

Zonas I, III, VI, VII  
y VIII Máximo a 3 nudos, fuera de las zonas arrecifales. 

Zonas IV y V Sin restricción de velocidad 

Zonas II y IX No se permite la navegación 
 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios para la 
realización de actividades recreativas de los huéspedes, por lo que no usará embarcaciones. Debido a 
lo anterior el proyecto presentado no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 37 

Los prestadores de servicios recreativos originarios de la Comunidad de Puerto Morelos, que estén 
debidamente autorizados por la SEMARNAP, para la prestación de servicios turísticos dentro del Parque, 
podrán realizar actividades en la totalidad del mismo, en las Unidades Arrecifales que así lo permitan, 
de conformidad con la zonificación, debiendo respetar los límites y capacidades de carga de las mismas. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 38 Para el caso de prestadores de servicios turísticos foráneos, el desarrollo de las actividades quedará 
restringido a la zona establecida en el permiso correspondiente. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 39 
Los prestadores de servicios recreativos, su personal y los visitantes que contraten sus servicios deberán 
acatar en todo momento, las indicaciones del personal del Parque, cumpliendo las presentes Reglas y 
reportando al personal de la Dirección o de la PROFEPA cualquier irregularidad que observen. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 
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Regla 40 

Los prestadores de servicios recreativos se obligan a informar a los usuarios que están ingresando a un 
área natural protegida; así como de las condiciones para visitarla, y podrán apoyar esta información con 
una versión de las presentes Reglas en español e inglés, cuyo costo será a cargo del prestador de 
servicios. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 41 

El Guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro del Parque, deberá cumplir con lo establecido 
por la NOM-08-TUR-1996 que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales, y la 
NOM-09-TUR-1997 que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas; así como aprobar los cursos de capacitación que sobre las características de 
los ecosistemas existentes en el Parque, su importancia y las medidas de conservación, implemente la 
SEMARNAP 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 42 
Durante la realización de las actividades, el prestador de servicios y su personal deben portar una 
identificación, que acredite que recibió la capacitación a que se refiere el punto anterior, la cual será 
expedida por la SEMARNAP. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 43 

Los prestadores de servicios recreativos estarán obligados a proporcionar en todo momento el apoyo y 
facilidades necesarias al personal de la SEMARNAP, en las labores de inspección, vigilancia y protección 
del Parque, así como en cualquier situación de emergencia o contingencia, en términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 44 

Los prestadores de servicios recreativos deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y de 
daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona 
o en sus bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a 
terceros durante su estancia y desarrollo de actividades en el Parque. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 45 Los prestadores de servicios recreativos deberán mostrar al personal de la SEMARNAP y/o a las 
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autoridades locales, el permiso para realizar actividades recreativas en el Parque, cuantas veces les sea 
requerido. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 46 
Los prestadores de servicios deberán desarrollar las actividades en las zonas de manejo destinadas 
para tal fin, de conformidad a la zonificación del Programa de Manejo, sin rebasar los límites máximos 
establecidos en la siguiente Regla. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 47 
El número de embarcaciones autorizadas para brindar estos servicios en el Parque, así como el número 
máximo de usuarios por día, deben sujetarse en todo momento a los límites máximos que se determinan 
en el siguiente cuadro: 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 48 
El prestador de servicios será responsable de las actividades de su personal, equipo o usuarios, que 
provoquen daños a los ecosistemas durante la realización de la actividad, de acuerdo a la legislación 
aplicable en la materia. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 49 Queda prohibido realizar actividades recreativas con el uso de tabla vela, tablas de oleaje, canoas, 
kayacs y similares dentro de la Zona III. En las Zonas I y II sólo se permite iniciar dichas actividades. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios turísticos dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 50 

Dentro del Parque se podrán realizar actividades de colecta con fines de investigación científica, 
restauración y monitoreo, en cualquiera de las zonas de manejo y con los equipos, accesorios, materiales 
y utensilios que la misma actividad requiera, previa autorización que para tal efecto emita la SEMARNAP. 
Los responsables de los trabajos deberán presentar la autorización de la SEMARNAP, cuantas veces 
les sea requerida por las autoridades correspondientes. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de colectas con fines de 
investigación científica, restauración y monitoreo, dentro del Parque, por lo que no se vincula al 
cumplimiento de esta regla de operación. 
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Regla 51 

A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación científica y 
salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, éstos últimos deberán cumplir con 
los lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización correspondiente que otorgue la 
SEMARNAP, así como lo previsto en el Decreto de creación del Parque, el Programa de Manejo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de colectas con fines de 
investigación científica, restauración y monitoreo, dentro del Parque, por lo que no se vincula al 
cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 52 
Los investigadores que realicen actividades de investigación y colecta, podrán entregar a la Dirección 
del Parque, copia del informe parcial o final, así como de las publicaciones derivadas de las actividades 
desarrolladas dentro del Parque Nacional. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de colectas con fines de 
investigación científica, restauración y monitoreo, dentro del Parque, por lo que no se vincula al 
cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 53 El horario para realizar actividades de buceo dentro del Parque se dividirá en diurnas, de las 6:00 a las 
19:00 horas y nocturnas, de las 19:00 a las 22:00 horas. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 54 
Es obligatorio el uso de chaleco salvavidas, para los usuarios que realicen actividades de buceo libre, 
exceptuando a los instructores o guías los cuales deberán utilizar una boya de señalización, la cual debe 
ser fácilmente identificable por los integrantes del grupo que conduce. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo libre 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 55 
Las actividades subacuáticas permitidas, se deben realizar a una distancia de aproximación mayor a 2 
metros de las formaciones coralinas. En las cuevas se extremarán las medidas de protección, evitando 
dañar las formaciones coralinas. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 56 

El prestador de servicios de buceo autónomo debe proporcionar al usuario que lo haya contratado, el 
equipo de seguridad necesario para realizar la actividad, de conformidad a lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1995. Es obligatorio en la práctica del buceo autónomo, el uso de 
bandera de señalización y chalecos compensadores de flotación. 
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 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 57 
Las actividades de buceo con fines comerciales, se realizarán bajo la supervisión de un instructor 
autorizado por la SEMARNAP, de acuerdo a la relación de número de buzos por cada instructor, 
definidos en las Reglas 60 y 61. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 58 
El prestador de servicios de buceo y su personal garantizarán que el ascenso y descenso del usuario en 
las inmersiones se lleve a cabo en áreas de arenales o ceibadales, libres de formaciones coralinas, 
considerando que por viento o corriente la embarcación puede cambiar de posición. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 59 

El prestador de servicios de buceo y su personal deberán realizar pruebas de flotabilidad, fuera de las 
zonas arrecifales antes de cualquier inmersión. A juicio del instructor deberá suspender el buceo el 
usuario que no controle adecuadamente su flotabilidad o dañe de manera dolosa los recursos naturales 
del Parque. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 60 En las zonas permitidas de conformidad con la zonificación del Parque, el número máximo de usuarios 
por cada instructor durante las actividades de buceo diurno está determinado como sigue: 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 61 En las zonas permitidas de conformidad con la zonificación del Parque, el número máximo de usuarios 
por cada instructor durante las actividades de buceo nocturno está determinado como sigue: 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la prestación de servicios de buceo dentro 
del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 62 La pesca dentro del Parque estará sujeta a las normas, vedas, disposiciones y acuerdos que para tal 
efecto expida la SEMARNAP. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 
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Regla 63 La pesca de autoconsumo, sólo podrá realizarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar 
individualmente el pescador. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 64 La pesca comercial sólo se podrá realizar sobre las especies y con las artes de pesca autorizadas en 
los permisos o concesiones correspondientes. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 65 La práctica de la pesca subacuática de escama con arpón, únicamente se permite a los miembros de la 
cooperativa pesquera, buceando a pulmón y sólo en las Zonas V y VIII. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 66 La actividad pesquera se sujetará a lo siguiente: 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 67 
Durante la realización de actividades a que se refiere el presente Capítulo queda prohibido pescar con 
fines comerciales o deportivos fuera de las zonas de- finidas en la zonificación, así como aumentar la 
cuota de explotación o con artes de pesca no autorizadas. 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla actividades de pesca de ningún tipo 
dentro del Parque, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 68 

Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar dentro del Parque o en la zona federal 
marítimo terrestre aledaña, deberá ser congruente con los lineamientos establecidos en el Programa de 
Manejo y las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como contar previamente a su ejecución, con 
la autorización de impacto ambiental correspondiente, en términos de la LGEEPA y su Reglamento en 
materia de Impacto Ambiental. 

 La construcción del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla ningún tipo de obra en la zona federal 
marítimo terrestre aledaña, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 69 Las construcciones que se pretendan realizar en la Zona Federal Marítimo Terrestre del Parque, deberán 
armonizar con el paisaje natural del mismo. 

 La construcción del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla ningún tipo de obra en la zona federal 
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marítimo terrestre aledaña, por lo que no se vincula al cumplimiento de esta regla de operación. 

Regla 70 Dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre del Parque no se permite el acceso al ganado vacuno, 
porcino, caballar, ovino o de cualquier otra índole. 

 
La construcción y operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de 
actividades que requieran del paso de ganado de ningún tipo dentro del Parque o en la zona federal 
marítimo terrestre aledaña. 

Regla 71 Dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre no se permite el acceso sin control de perros y gatos, así 
como la permanencia de residuos fecales de los mismos en la playa. 

 En las instalaciones del Proyecto INNA Beach Condos, no se permitirá el acceso de perros y gatos, por 
lo que no se anticipan residuos fecales de los mismos en la playa. 

Regla 72 Dentro de la Zona Federal Marítimo Terrestre no se permite el tránsito de vehículos motorizados, excepto 
en caso de emergencia y/o contingencia ambiental. 

 
La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de actividades que 
requieran el tránsito de vehículos motorizados, dentro del Parque o en la zona federal marítimo terrestre 
aledaña. 

Regla 73 Con la finalidad de cumplir con los objetivos de protección del Parque, se establecen como Unidades y 
Subunidades Arrecifales las siguientes, enlistadas de norte a sur en el polígono del Parque: 

 La operación del Proyecto INNA Beach Condos, no contempla la realización de actividades dentro del 
parque, adicionales a las obras de construcción descritas. 
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IV DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. INVENTARIO AMBIENTAL. 

1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 
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Plano que muestra la extensión territorial que cubre la UGA 28, misma que comprende las tres 
unidades básicas que conforman la región costera. La actual barra arenosa o cordón litoral arenoso 
que separa el mar del ecosistema terrestre, seguida de la paleocuenca o laguna fósil donde se 
desarrolla el humedal, por último, casi sobre la carretera federal, la paleocosta o litoral antiguo, 
que marca un pronunciado desnivel de hasta 12 m donde la vegetación que se desarrolla es el 
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Perfil esquemático del Sistema Ambiental en la zona de Puerto Morelos, donde se aprecian las estructuras 
geomórficas que dan lugar a las condiciones ecológicas actuales. Atrás la paleocosta, 8 m arriba del nivel de la 
mar; seguida de la paleocuenca o cuenca de inundación, en la que se desarrollan especies hidrófilas, entre ellas 
las de mangle. Por último, se aprecia la actual línea costera arenosa que delimita el mar del ecosistema terrestre. 
El predio estudiado se encuentra localizado en su totalidad en el ecosistema de duna arenosa costera.  
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Ejemplo de 
subterráneo en la zona marina. En la imagen se ve a un buzo saliendo de la cueva 
submarina hacia una zona marina con corales en la zona costera de puerto Morelos. 
Esta boca de tormenta transcurre por debajo de la duna arenosa sin abrir una 
desembocadura hasta la zona marina, suministrando aportes de aguas dulces al 
Parque Marino Nacional.  
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Perspectiva del terreno estudiado desde el sur, mostrando el sustrato arenoso 
tipo Regosol Calcárico, con gran cantidad de sargazo que se acumula en el 
mar y la propia playa. Esta zona del litoral costero comprende la Zona Federal 
Marítimo Terrestre que pertenece al Parque Marino Nacional. Al fondo se 
aprecia la infraestructura residencial y turística que se desarrolla en esta franja 
costera, a la cual se integrará el proyecto INNA Beach Condos.  
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1.1.- CARACTERIZACIÓN FLORÍSTICA DEL SISTEMA AMBIENTAL.  
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1.2.- CARACTERIZACIÓN FAUNÍSTICA DEL SISTEMA AMBIENTAL. 



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

154 

 
 

Plano de las dos principales Regiones Faunísticas de la república mexicana, (separadas por la 
línea punteada), la Región Neártica en azul al norte y la Región Neotropical en color verde al 
sur. 
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2 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO DE ESTUDIO 

2.1.- ASPECTOS ABIÓTICOS 

2.1.1. CLIMA 
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2.1.2. TEMPERATURA 

 
 

6 

Tipos climáticos en la Península de Yucatán, la 
cual presenta casi en su totalidad, marca para la 
zona del proyecto Awo (xi). 
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Mapa gráfico que muestra la distribución de las temperaturas para 
la península de Yucatán. Se marca la localización del municipio en 
amarillo. 

 
 

Gráfico de la temperatura y precipitaciones promedio anuales para los últimos 
16 años, a partir de información de la Comisión Nacional del Agua. De acuerdo 
a este gráfico, el predio estudiado se localiza en la zona en que las 
precipitaciones tienen valores por arriba de los 1,000 mm de precipitación pluvial, 
lo que la clasifica como un clima tipo cálido sub-húmedo AW2 (X¹). 
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24.6  24.8  25.9  27.3  28.0  28.5  29.2  29.0  28.6  27.5  26.1  25.0  

2.1.3. PRECIPITACIÓN 
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PUERTO MORELOS - PRECIPITACIONES MEDIAS 

MES CANTIDAD (MM) DÍAS 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

AÑO 
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2.1.4. HUMEDAD RELATIVA Y ABSOLUTA 

Plano de la porción oriental de la Península de Yucatán, que muestra 
las isoyetas (isolíneas que reflejan la distribución de los promedios 
anuales de precipitación pluvial) de precipitación pluvial para la 
porción costera al norte del estado. Por su ubicación geográfica el 
predio estudiado se localiza dentro de la zona en que las isoyetas 
muestran valores que oscilan entre 1,100 mm y 1,200 mm de 
precipitación pluvial. 
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2.1.5. GEOMORFOLOGÍA 

 

Geología de la península de Yucatán. Se marca en color 
rojo la localización del municipio de Puerto Morelos. 
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Plano de los principales rasgos geomorfológicos identificados para la 
región del municipio de Puerto Morelos. Como se puede apreciar en 
la zona del proyecto, se registran suelos del cuaternario eólico, con 
suelos compuestos por regosoles de origen calcáreo 
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Plano de los principales rasgos geomorfológicos identificados para la 
región del municipio Benito Juárez. Como se puede apreciar en la zona 
del Proyecto INNA Beach Condos se registran suelos del cuaternario 
litoral 
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2.1.6. HIDROLOGÍA Y CUERPOS DE AGUA 
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Carta hidrológica de la república mexicana (INEGI 2010), mostrando las regiones 
hidrológicas determinadas por la CONAGUA. En la Península de Yucatán, el municipio 
de Puerto Morelos se localiza en la RH No. 32. 
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2.1.7. EDAFOLOGÍA 
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Plano de los principales grupos edafológicos para la zona Noreste del 
estado. Se distinguen Cuatro diferentes unidades de suelo, siendo el más 
extendido el de tipo litosol (gris) que consiste en un estrato duro y continuo; 
las rendzinas (amarillo) con altos contenidos de carbonato de calcio; los 
gleysoles (mostaza) de características hidromórficas en zonas pantanosas, 
y por último los regosoles (rosa) de textura limo  arcillosa, formados por 
lodos calcáreos en proceso de humificación. El proyecto se localiza en la 
zona de regosoles calcáreos característicos de los suelos de litorales 
arenosos. 
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2.1.8. SISTEMAS HIDROMETEOROLÓGICOS 
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Dibujo esquemático que permite visualizar en un corte transversal 
la estructura interior de un huracán y de cómo éste se alimenta 
del calor del agua del océano, incrementando la velocidad de sus 
vientos que suben rápidamente en forma espiral sobre las 
paredes del ojo del mismo.
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La imagen muestra todas las trayectorias superpuestas de los 
huracanes en el Caribe con base en los datos desde que se tienen 
registro. Muchos de ellos nacen en las costas africanas y van 
creciendo a media que son arrastrados al Oeste hacia el caribe.
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Estadísticamente, durante el mes de septiembre se presenta la mayor 
incidencia de huracanes en la costa de Quintana Roo. La imagen muestra 
La distribución de estos sistemas, de acuerdo a su categoría. En esta 
distribución se aprecia claramente que entre agosto y octubre se presenta 
el mayor número de estos sistemas meteorológicos.
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Sistemas hidrometeorológicos de gran envergadura que han afectado las costas estatales 
en los últimos 53 años. Destacan los años de 1988 con el huracán Gilberto y 2005 con los 
huracanes Emily y Wilma, así como la cifra récord de actividad ciclónica en el año 2020. 

. 

 FECHA NOMBRE CATEGORÍA VELOCIDAD 
(km/hr) 

1 Septiembre, 1961 CARLA Huracán Intensidad 1 120 
2 Octubre, 1964 HILDA Depresión Tropical 50 
3 Septiembre, 1965 DEBBIE Tormenta Tropical 90 
4 Octubre, 1966 INÉS Huracán Intensidad 3 200 
5 Septiembre, 1967 BEULAH Huracán intensidad 1 120 
6 Octubre, 1969 LAURIE Depresión Tropical 55 
7 Septiembre, 1970 ELLA Tormenta Tropical 120 
8 Junio, 1972 AGNES Tormenta Tropical 115 
9 Septiembre, 1973 DELIA Depresión Tropical 55 
10 Agosto, 1975 CAROLINE Depresión Tropical 55 
11 Septiembre, 1975 ELOISE Tormenta Tropical 65 
12 Septiembre, 1979 HENRY Depresión Tropical 55 
13 Agosto, 1980 ALLEN Huracán Intensidad 5 250 
14 Noviembre, 1980 JEANNE Tormenta Tropical 65 
15 Junio, 1982 ALBERTO Huracán intensidad 1 137 
16 Agosto, 1985 DANNY Huracán intensidad 1 144 
17 Octubre 1987 FLOYD Huracán intensidad 1 130 
18 Septiembre, 1988 GILBERTO Huracán intensidad 5 317 
19 Noviembre, 1988 KEITH Tormenta Tropical 100 
20 Septiembre, 1995 OPAL Huracán intensidad 4 209 
21 Octubre, 1995 ROXANNE Huracán intensidad 3 161 
22 Agosto 1996 DOLLY Tormenta Tropical 113 
23 Octubre 1998 MITCH Huracán intensidad 5 285 
24 Octubre 1999 KATRINA Tormenta Tropical 65 
25 Septiembre 2000 KEITH Huracán intensidad 4 215 
26 Agosto 2001 CHANTAL Tormenta Tropical 100 
27 Septiembre 2002 ISIDORE Huracán intensidad 3 220 
28 Julio, 2005 CINDY Huracán intensidad 1 120 
29 Julio 2005 EMILY Huracán intensidad 4 240 
30 Octubre 2005 WILMA Huracán intensidad 5 280 
31 Agosto, 2007 DEAN Huracán intensidad 5 260 
32 Julio, 2008 DOLLY Tormenta Tropical 90 
33 Septiembre, 2010 KARL Huracán intensidad 1 100 
34 Octubre, 2011 RINA Huracán intensidad 2 174 
35 Agosto, 2016 EARL Huracán intensidad 1 120 
36 Agosto, 2012 ERNESTO Huracán intensidad 1 140 
37 Agosto, 2017 HARVEY Huracán intensidad 4 213 
38 Agosto, 2017 FRANKLIN Huracán intensidad 1 138 
39 Octubre, 2017 NATE Huracán intensidad 1 148 
40 Junio, 2020 CRISTÓBAL Tormenta Tropical 95 
41 Octubre, 2020 GAMMA Tormenta Tropical 110 
42 Octubre, 2020 DELTA Huracán intensidad 2 175 
43 Octubre, 2020 ZETA Huracán intensidad 1 130 
44 Agosto, 2021 GRACE Huracán intensidad 3 195 
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2.2.- ASPECTOS BIÓTICOS 

2.2.1. VEGETACIÓN  



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

189 

 
 

6 

Vista aérea hacia el oeste del área donde se localiza el predio estudiado. Se pueden apreciar claramente las tres 
unidades ambientales presentes en la zona del área de estudio, En un primer plano se aprecia la duna costera 
poblada de especies halófitas entre las que destacan palmas de chit (Thrinax radiata) y los cocoteros (Cocos 
nucifera). Más allá de donde se observan los postes y las líneas eléctricas, se aprecia el desarrollo del humedal 
que se desplanta hasta el horizonte donde se aprecia la elevación del terreno y el desarrollo de vegetación de 
selva. 
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CONCEPTO SUPERFICIE m2 PORCENTAJE 

MANGLAR 673.93 11.56 % 
CAMINO 385.03 6.61 % 
DUNA 4,768.84 81.83 % 
TOTALES 5,827.80 100.00 % 
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Aquí se aprecian algunas de las especies del estrato herbáceo halófito que se registran dentro del predio 
estudiado. Arriba izquierda, manchones incipientes del zacate de playa (Sporobolus virginicus). A la derecha, 
el zacate varilla (Panicum amarum). Sobre estas líneas, el espino de playa (Cenchrus incertus) y a la derecha, 
el frijolillo de mar (Cakile lanceolata). 
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Aquí se aprecian algunas otras de las especies 
herbáceas que se registran dentro del predio 
estudiado. Arriba izquierda, el hawayche 
(Ageratum littorale). A la derecha, el sakmuul 
(Alternanthera ramosissima). Sobre estas líneas, 
el orégano xiu (Lantana involucrata) y a la 
derecha, el haba de mar (Canavalia rosea). A la 
izquierda de estas líneas se aprecian varios 
ejemplares del lirio de mar (Hymenocallis 
littoralis). 
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Algunas de las especies del estrato arbustivo que se registran conformando el matorral halófito del predio 
estudiado. Arriba izquierda, arbustos del pantsil (Suriana maritima). A la derecha, el sikimay (Tournefortia 
gnaphalodes). Sobre estas líneas, árboles de la uva de mar (Coccoloba uvifera) y a la derecha, arbustos de 
playa (Scaevola taccada) mostrando sus inflorescencias. 
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Al fondo del predio se encuentran conjuntos de palmas bastante desarrollados, con alturas de 6 a 8 metros 
de altura, compuestos por palmas cocoteras (Cocos nucifera) y la palma chit (Thrinax radiata). También se 
registra un ejemplar desarrollado del chicozapote (Manilkara zapota). 

 
 

6 

Una plántula del pantsil (Suriana maritima) formando parte 
del estrato herbáceo halófito dentro del predio. 
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Se muestran algunas de las especies exóticas de 
ornato que han sido introducidas al predio 
estudiado. Arriba izquierda, la buganvilia 
(Bougainvillea glabra). A la derecha, el maguey 
morado (Tradescantia spathacea). Sobre estas 
líneas, la dracena roja (Cordyline rubra) y a la 
derecha, la lengua de suegra (Sansevieria 
trifasciata). A la izquierda de estas líneas se 
aprecia el coralillo (Hamelia patens).) 
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Se presentan algunas plantas en forma herbácea, como la riñonina (Ipomoea pes-caprae), el sak iits 
(Euphorbia mesembrianthemifolia) y palmas chit pequeñas. Se muestran aspecto del frente costero de la 
casa dominado por los cocoteros y la vegetación junto a la casa con palmas chit y uva de mar. 
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Imagen aérea con una perspectiva desde el norte y hacia el sur, en la que se aprecia el litoral, la duna costera 
y más tierra adentro, el desarrollo del ecosistema de humedales. El predio estudiado se distingue por la alta 
densidad de palmas de coco y de chit que se han sembrado. En primer plano se aprecia cómo era 
originalmente la vegetación de la duna costera, dominada por un estrato herbáceo y matorrales de plantas 
halófita. Atrás de la línea eléctrica que transcurre sobre el camino de acceso, se aprecia la altura la primera 
asociación de mangle mixto que se desarrolla inmediatamente después del litoral arenoso.  
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Imágenes que muestran diversos aspectos del humedal en la zona. Se aprecia el camino que transcurre dentro 
del predio, a la derecha del mismo se aprecia el inicio del manglar, una comunidad de mangle negro (Avicennia 
germinans) con mangle blanco (Laguncularia racemosa) (arriba izquierda). El estrato arbóreo tiene una altura de 
unos 5 m en promedio con fustes de no más de 10 cm de diámetro a la altura del pecho (DAP). A la derecha se 
puede ver el entramado que forman las raíces del mangle rojo (Rhizophora mangle) y mangle blanco 
(Laguncularia racemosa), arriba a la izquierda. Abajo a la derecha se aprecia el entramado de vegetación 
compuesta por raíces adventicias de mangle rojo y ejemplares de mangle blanco. 
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Aquí se presentan algunas de las especies epífitas 
registradas en el humedal. Arriba izquierda, un 
ejemplar de la orquídea ho hom bak (Myrmecophila 
tibicinis), de color verde amarillento, hojas cortas y 
rígidas. A su derecha, un ejemplar epífito de la 

Tillandsia fasciculata) en este caso 
viviendo sobre el suelo. Sobre estas líneas, a la 
izquierda, el helecho epífito conocido en maya como 
tsos-ak (Microgramma lycopodioides), a su derecha el 
helecho de pantano (Acrostichum danaeifolium). A la 
derecha de estas líneas un ejemplar juvenil de la hoja 
de cuero (Anthurium schlechtendalii). 
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2.2.2. FAUNA  

 
 

Vista aérea de la antigua casa que será demolida para llevar a cabo la construcción del proyecto 
INNA Beach Condos. Las plantas que se encuentran en la superficie de sembrado del proyecto y 
jardineras serán rescatadas y llevadas a un vivero. 
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Conjunto de imágenes de las especies de fauna registradas durante los trabajos de campo, tanto en la duna 
arenosa y la costa, como en el humedal dentro del predio descrito. Arriba a la izquierda, un ejemplar del sapo 
marino (Rhinella marina). En la imagen derecha se aprecia la culebra ranera mexicana (Leptophis mexicanus), 
sobre estas líneas, el playerito pata amarilla (Tringa flavipes) y a la derecha el rascón de cuello gris (Aramides 
cajanea). 
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En la playa se avistó el playerito mínimo (Calidris minutilla) y la garza dedos dorados (Egretta thula). Volando cerca 
se registró la fragata común o tijereta (Fregata magnificens). Por último, se aprecia la garza ventriblanca (Egretta 
tricolor), reposando sobre las ramas de un mangle. 



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

207 

 



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

208 



 
 
 

 

 

INNA BEACH CONDOS 
 

 

 

209 

  

  
 

Algunas otras especies que se registraron en el sitio de estudio. En la parte superior se observa perchando un 
macho de la garza colorada (Tigrisoma lineatum) y a su derecha, entre el manglar, un ejemplar de la garza blanca 
(Ardea alba). Sobre estas líneas, un ejemplar de la monjita americana (Himantopus mexicanus). A su derecha un 
macho del luís bienteveo (Pitangus sulphuratus). 
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En la parte superior se observa un ejemplar del charrán real (Thalasseus maximus) en pleno vuelo, a su derecha, 
una parvada en pleno vuelo del pelícano pardo (Pelecanus occidentalis). Sobre estas líneas, un ejemplar del bolsero 
yucateco (Icterus auratus) perchando en una rama. A su derecha un cenzontle tropical (Mimus gilvus) . 
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En la parte superior se observa un ejemplar del luís gregario (Myiozetetes similis) a su derecha vireo ojiblanco 
(Vireo griseus), ambos observados en los alrededores del predio estudiado. 
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2.2.3. ESPECIES PROTEGIDAS 
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2.3.- PAISAJE 
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Vista aérea del casco histórico de Puerto Morelos, donde se aprecia el muelle de madera y el icónico faro 
inclinado, como resultado de los vientos del huracán Beulah en el año 1967 y que representa un símbolo de la 
resistencia de su gente ante los embates de la naturaleza. Hasta la fecha este ambiente porteño y de pescadores 
se conserva y los desarrollos turísticos se han insertado en áreas costeras del norte del municipio, manteniendo 
al antiguo puerto con sus características originales. 
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6 

Vista aérea que permite apreciar la zona urbana de Puerto Morelos, en la que se aprecia la franja de centros 
de hospedaje sobre la barra arenosa y en primer plano, el humedal de cuenca que se desarrolla en toda la 
zona. Esta franja costera ha sido destinada al desarrollo sustentable de la infraestructura turística del municipio, 
por lo que el proyecto que se analiza es congruente con esta actividad productiva preponderante y se integra 
adecuadamente al paisaje caribeño de la zona. 
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2.4.- MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
 

La perspectiva aérea de la zona antigua de Puerto Morelos, que permite apreciar las características 
del entorno. En las colindancias se desarrollan áreas habitacionales y comerciales. Se aprecia la 
carretera federal (línea amarilla) y el camino de acceso al puerto antiguo (línea verde) que cruza 
toda la cuenca de inundación con desarrollo de humedales. Se aprecia la colonia Pescadores al 
oriente de la carretera y al sur del camino de acceso al puerto, con un estadio de usos múltiples. 
Sobre la costa se encuentra el Puerto Antiguo y la mancha urbana, con el desarrollo turístico al sur 
de la misma, con la Marina y hoteles del Cid y el muelle fiscal y sus patios de descarga y maniobras. 
Al norte de la mancha urbana se desarrolla una franja sobre la costa de hoteles. En la zona marina 
se aprecia la poligonal que delimita el Parque Nacional Arrecifes de Puerto Morelos. 
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2.5.- DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

2.5.1. INTEGRACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 
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2.5.2. CONCLUSIONES 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES  

1. METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
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1.1. COMPONENTES AMBIENTALES E INDICADORES DE IMPACTO  

 
 
 
 
 
 

          

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
 
             P         PERMANENTE 
             p+       PERMANENTE MITIGABLE       
                                                                                  BENÉFICO       
             T         TEMPORAL 
              t+       TEMPORAL MITIGABLE  
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1.2. LISTA INDICATIVA DE INDICADORES DE IMPACTO 
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1.3. CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
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1.3.2.1. Medio físico  
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Matriz de Interacción. Esta matriz identifica los impactos ambientales potenciales derivados de todas las etapas, incluyendo la construcción y la 
operación del proyecto INNA Beach Condos, permitiendo conocer cuáles son las actividades que pueden generar afectaciones al medio físico, 
biológico y socioeconómico como resultado del desarrollo del proyecto condominal. 
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Matriz de Leopold Modificada. En esta matriz se presentan los resultados obtenidos para la evaluación de la magnitud e importancia de los 
impactos ambientales potenciales, permitiendo identificar los impactos para cada una de las características del medio ambiente como 
consecuencia de las actividades programadas para la construcción y la operación del proyecto INNA Beach Condos. 
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1.3.2.2. Medio biológico  
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1.3.2.3. Medio Socioeconómico  
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1.4. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE IMPACTO AMBIENTAL 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES  

1. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA O PROGRAMA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O CORRECTIVAS POR 

COMPONENTE AMBIENTAL. 

1.1. MEDIO FÍSICO  
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1.2. MEDIO BIOLÓGICO  
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1.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO  
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2. IMPACTOS RESIDUALES. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS 

1. PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 

2. CONCLUSIONES 
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